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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y  S. A. R. la Infanta Doña 
Isabel continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Las noticias recibidas hasta, la madrugada de hoy, referen
tes á la insurrección carlista, carecen de importancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar para que sirva, en comisión, la pla

za de Magistrado de la Audiencia de Oviedo, vacante por 
promoción de D. Anselmo Casado, á D. Enrique Elias y 
Perez, Fiscal del propio Tribunal.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco. °

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco «fie Cárdenas.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficacion le corresponda, á D. Andrés Ger y Ayala, Magis
trado de la Audiencia de Pamplona.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justic’a,

Francisco d© Cárdenas.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Pamplona, vacante por cesación de D. An
drés Ger y Ayala, á D. Joaquin Gállego y Claraco, que lo 
es cesante de la de Burgos, y el más antiguo de los de su 
clase.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco de Cárdenas.

Méritos y servicios de D. Joaquin Gállego y Claraco.
Se recibió de Abogado en 30 de Julio de 1836.
Ha sido Diputado á Cortes por el distrito de Alcañiz en 1863 

y por la provincia de Teruel en las Constituyentes de 1864, y 
también Gobernador civil de Badajoz en 1863 y en 1866.

En 80 de Marzo de 1837 se le nombró Promotor fiseal in
terino de Híjar, de cuyo destino se encargó en 87 del mismo.

En 84 de Marzo de 1841 se le confirió la propiedad de dicha 
Promotoría.

En 16 de Julio de 1843 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Jaca.

En 84 de Setiembre del citado año se le nombró para el 
Juzgado de Híjar.

En 30 del mismo mes se le nombró, á su instancia, para 
servir la Promotoría fiscal de Híjar.

En 88 de Agosto de 1866 se le admitió la renuncia, decla
rándole cesante.

En 8 de Octubre de 1868 se le nombró para servir el Juz
gado del distrito del Pilar de Zaragoza, del que se encargó en 
i 6 de Noviembre inmediato.

En 88 de Marzo de 1861 fué promovido á la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia de Burgos, de la que tomó posesión 
en 16 de Abril siguiente.

En 81 de Abril del mismo año se le admitió la renuncia, 
declarándole cesante.

En 18 de Noviembre de 1868 se le nombró Fiscal de la Au
diencia de Zaragoza.

En 88 del mismo mes y año fué nombrado para el mismo 
cargo en la de Canarias.

En 13 de Febrero de 1869 también se le nombró para iguai 
plaza de la de Mallorca,

En 81 de Mayo del citado año fué nombrado Magistrado de 
la de Burgos.

En 89 de Junio de 1869 se le declaró cesante á su instancia.
En 4 de Febrero de 1876 solicitó volver al servicio, acre

ditando percibir como pasivo^l haber anual de 8.600 pesetas.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Antonio Onofre y Alcocer, 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco d é ' Cárdenas.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.ª del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por cesación de D. Anto
nio Onofre y Alcocer, á D. Andrés Benitez y Sánchez, que 
lo es cesante del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de Cárdenas.

Méritos y servicios de D. Andrés Benitez y Sánchez.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Setiembre 

de 1836, ejerciendo la profesión por espacio de 18 años en A1- 
geciras, Cádiz y Madrid, durante cuyo tiempo desempeñó ios 
cargos de Fiscal y Asesor en el Juzgado de Marina del Depar
tamento de Cádiz, y posteriormente en el ramo de Estadística 
los de Inspector dé la misma provincia y Jefe de Sección de 
la de Sevilla.

Ha servido también una plaza de Oficial en el Consejo de 
Estado.

En 9 de Abril de 1841 se le nombró Promotor fiscal del 
Juzgado de primera instancia de Jerez de la Frontera, de cuyo 
destino se posesionó en 8 del mes siguiente.

En 19 de Mayo del mismo año fué nombrado para servir 
la Asesoría de la Subdelegacion de Rentas del Campo de Gi- 
braltar, de cuyo cargo tomó posesión en 17 de Junio inme
diato.

En 17 de Junio de 1845 se le nombró Fiscal de Hacienda 
de Málaga.

En 18 de Noviembre de 1846 fué declarado cesante.
En 40 de Noviembre de 1848 se le nombró para servir el 

Juzgado de Moguer, del que se encargó en 8 de Diciembre in
mediato.

En 86 de Mayo de 1845 fué nombrado para el de San Fer
nando, del que tomó posesión en 10 del mes siguiente.

En 15 de Octubre de 1868 se le declaró cesante.
En 18 de Mayo de 1865 fué nombrado Juez de primera ins

tancia del distrito de San Antonio de Cádiz, de cuyo destino 
tomó posesión en 1.* de Junio inmediato.

En 86 de Junio de 4866 fué declarado cesante.
En 17 del mismo mes y año fué repuesto en el anterior 

destino, del que se encargó en 84 de igual fecha.
En 87 de Marzo de 1868 se le nombró para una plaza de 

Magistrado en la Audiencia de Cáceres, de la que se posesionó 
en 15 del mes siguiente.

En 8 de Enero de 1869 fué declarado cesante.
En 5 de Febrero de 4878, en vista del acuerdo de la Junta 

de calificación de Magistrados y Jueces, se le declara en aptitud 
de volver al servicio.

En 80 de Marzo de 1874 fué nombrado para servir en comi
sión una plaza de Auxiliar en la Secretaría de este Ministerio, 
de la que tomó posesión en 83 del mismo.

En 17 de Julio del mismo año se le declaró cesante.
En 86 de Enero de 1875 solicitó volver al servicio, acredi

tando percibir como pasivo el haber anual de 8.000 pesetas.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Sebastian Font y Miralles. 
Magistrado de la Audiencia de Las Palmas.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de Cárdenas.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas , vacante por cesación de Don 
Sebastian Font y  Miralles, á D. Antonio Trujillo y Sán
chez, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran 
de Barcelona que ha sido, y Magistrado electo cesante de 
la misma Audiencia.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco «le Cárdenas.

Méritos y servicios de D. Antonio Trujillo y Sánchez.
Se le expidió el título de Abogado en l .# de Julio de 4839, 

ejerciendo la profesión cerca de tres años en Sevilla y Santa 
Cruz de Tenerife, durante cuyo tiempo desempeñó con el ca
rácter de interino una Relatoría do la Audiencia de aquella 
ciudad, y posteriormente el cargo de Oficial del Gobierno po
lítico de Canarias.

En 8 de Diciembre de 4848 fué nombrado en propiedad Re
lator de la Audiencia de Canarias, de cuyo destino tomó pose
sión en 3 de Febrero del siguiente año.

En 45 de Abril de 4854 se le declaró con la categoría de 
Juez de término.

En 48 de Setiembre de 4856 fué nombrado para el Juzgado 
del distrito de la Catedral de Murcia, del que se posesionó en 
6 de Diciembre inmediato.

En 89 de Abril de 4868 se le trasladó al del distrito de San 
Beltran de Bareelona.

En 6 de Diciembra de 4867 fué declarado cesante.
En 83 de Julio de 4869 se le nombró Magistrado de la Au

diencia de Barcelona.
En 48 de Agosto siguiente fué declarado cesante por re

nuncia.
En 4.* de Abril de 4878, en vista del acuerdo de la Junta 

de calificación de Magistrados y Jueces, fué declarado en ap
titud de volver al servicio, é inamovible una vez nombrado.

En 4.* de Febrero de 4875 solicitó volver al servicio.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Camilo Gallego y Aznar, Ma
gistrado de la Audiencia de Las Palmas.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Ju stieia,

Francisco de Cárdenas*

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero último, y el núm. 2.º
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del 133 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por cesación de D. Ca
milo Gallego, á D. José Apellaniz y Olózaga, Teniente fis
cal de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

F ran cisco  de Cárdena®.

Méritos y servicios de D. José Apellaniz y Olózaga.
Se le expidió el título de Abogado el 44 de Octubre de 1843, 

habiendo ejercido la profesión 84 años y seis meses en Torre
cilla de Cameros, Tarazona y Logroño.

En 43 de Enero de 4835 se le nombró Promotor fiscal de 
Torrecilla de Cameros, de cuyo cargo tomó posesión en 84 del 
mismo mes.

En 46 de Agosto de 4856 fué promovido á la Promotoría 
fiscal de Tarazona, de la que se encargó en 46 de Setiembre 
siguiente.

En 8 de Julio de 4859 se le trasladó á 3a de Almodóvar del 
Campo,

En 81 de Octubre del mismo año se le declaró cesante.
En 8 de Enero de 4864 fué nombrado Promotor fiscal de 

Logroño, de cuyo cargo se posesionó en 47 del mismo mes.
En 4 de Noviembre de 4868 fué promovido á la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de Valladolid, de la que se en
cargó en 46 del mismo.

. En 47 de Diciembre de 4870 se le promovió á la plaza de 
Teniente fiscal de la de Las Palmas, de cuyo cargo tomó po
sesión en 83 de Enero siguiente.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Manuel Prieto Getino, Ma
gistrado de la Audiencia de Burgos.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro  de Gracia  y  Justicia,

Frsmctfteo «le Cárdena®*

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 8.° del decreto de 83 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Burgos, vacante por cesación de D. Manuel 
Prieto Getino, á D. Ezequiel Valdés y Sanz, que lo es ce
sante del mismo Tribunal, y el más antiguo de los de su 
clase.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta v cinco.

ALFONSO.
Eí. Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i d e  C ár«Ien&®*

Méritos y servicios de D. Ezequiel Valdés y Sanz.
Se le expidió el título de Abogado en 48 de Junio de 4839, 

ejerciendo la profesión por espacio de dos años en Olmedo.
En 88 de Noviembre de 4844 fué nombrado Promotor fiscal 

de Navalcarnero, de cuyo destino se posesionó en 3 de Enero 
del siguiente año.

En 85 de Junio de 4845 se le trasladó á la Promotoría fis
cal de Vil!alón.

En 40 de Enero de 4854 fué nombrado para el Juzgado de 
Pola de Laviana, del que tomó posesión en 8 de Marzo del 
mismo.

En 80 de Junio de igual fecha fué trasladado al de Quiroga. i

En 8 de Setiemhre de 4853 pasó á servir el de la Mota del 
Marqués.

En 8 ác Octubre de 4858 fué promovido al de Pontevedra, 
del que tomó posesión en 44 de Noviembre inmediato.

En 88 de Junio de 4860 se le trasladó al de Avila.
En 6 de Julio del mismo año fué trasladado al de Zamora.
En 46 de Mayo de 4865 se le nombró para una plaza de 

Magistrado de la Audiencia de la Coruña, de la que se encar
gó en 83 del mes siguiente.

En 18 de Mayo de 4868 fué trasladado á igual plaza de 3a 
de Búrgos.

En 87 de Julio de 4869 se le declaró cesante.
En 44 de Mayo de 4878, en vista del acuerdo de la Junta 

de calificación de Magistrados y Jueces, se le declaró en apti
tud de volver al servicio, é inamovible una vez nombrado.

En 4.* de Febrero de Í875 solicitó volver ai servicio, acre
ditando percibir como pasivo el haber anual de 3.750 pesetas.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Manuel del Olmo y Ayala, 
Magistrado de la Audiencia de Valencia.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y. Justicia,

Franciweo «le Cárdena®.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del
artículo 8.° del decreto de 83 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Valencia, vacante por cesación de D. Manuel 
del Olmo, á D. Juan José Marin y García, que lo es cesante 
de la de Albacete.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco de Cárdena®.

Méritos y servicios de D. Juan José Marin.
Se le expidió el titulo de Abogado en 86 de Octubre 

de 4836, ejerciendo la profesión 46 años en Velez-Málaga.
En 84 de Enero de 4853 fué nombrado Juez de primera ins

tancia de Izn&Uoz, de cuyo destino se encargó en 80 de Febrero 
siguiente.

En 8 de Abril de 4853 se le promovió al Juzgado de Baena, 
del que se posesionó en 4 de Mayo inmediato.

En 40 de Febrero de 4855 fué declarado cesante.
Én 44 de Noviembre de 4856 se le nombró de nuevo para el 

Juzgado de Baena, encargándose del mismo en 4 de Diciembre 
de dicho año.

En 40 de Diciembre de 4858 fué traslado al de Andújar.
En 83 de Marzo de 4860 se le trasladó, accediendo á sus de

seos, al de Lucena.
En 5 de Julio de 4868 fué promovido ai de Lorca, del que 

se posesionó en 46 de Agosto siguiente.
Eu 45 de Octubre del mismo año se le nombró para servir, 

en comisión, el de Cabra.
En 87 de Noviembre de 4863 fué nombrado para el de Lu

cena.
En 30 de Setiembre de 4864 se le trasladó, accediendo á sus 

deseos, al de Ecija.
En 86 de Noviembre del mismo año fué trasladado igual

mente al del distrito de la Victoria de Málaga.
En 7 de Diciembre siguiente fué nombrado nuevamente 

para el de Ecija.
En 9 del mismo Diciembre ^e le trasladó otra vez al del 

distrito de la Victoria dé dicha ciudad de Málaga.
En 44 de Julio de 4867 fué trasladado para servir el del 

distrito de la Alameda de la misma ciudad.
En 6 de Marzo de 4868 se le trasladó, accediendo á sus de

seos, al distrito del Sagrario de Granada.
En 9 de Setiembre de 4868 fué promovido á Magistrado de 

la Audiencia de Albacete, de cuya plaza se encargó en 88 del 
propio mes.

En 88 de Julio de 4869 fué declarado cesante.
En 88 de Enero de 4875 solicitó volver al servicio.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Julián María Pardo y Frias, 
Magistrado de la Audiencia de Valladolid.

* Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco «le Cárdena®.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 8.° del decreto de 83 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Valladolid , vacante por cesación de D. Ju
lián María Pardo, á D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F fs&h cí®€© de cárdena®*

Méritos y servicios de D. Rafael Alcaráz y Ramos.
Se le expidió el título de Abogado el 48 de Diciembre 

de 4850, habiendo ejercido la profesión en Granada desde Fe
brero de 4854 hasta fin de Diciembre de 4857, durante cuyo 
período desempeñó la Secretaría del Colegio de aquella capi
tal, y el cargo de Catedrático sustituto de la asignatura de De
recho romano en la Universidad de la referida capital, el que 
desempeñó en virtud de nombramiento del Director general de 
Instrucción pública por espacio de algunos años.

También ha desempeñado en comisión por nombramiento 
de la Audiencia de Granada los Juzgados de Guadíx, Huéscar, 
Torrox, distrito de la Merced en Málaga, y del Sagrario en 
Granada.

En 43 de Octubre de 4857 fue nombrado Promotor fiscal 
de Hacienda de Toledo, de cuyo destino se posesionó en 43 de 
Diciembre inmediato.

En 88 de Abril de 4858 fué declarado cesante.
En 83 de Mayo siguiente se le nombró Juez de primera 

instancia de Belorado, de cuyo Juzgado tomó posesion en 86 
de Julio inmediato.

En 7 de Agosto de dicho año de 4858 ss le declaró cesante.
En 48 de Noviembre siguiente fué nombrado para el Juz

gado de Santafé, deí que tomó posesión en 44 de Diciembre 
inmediato.

En 44 de Diciembre de 4863 se le promovió al de Velez- 
Málaga, del que se eneargó en 9 de Enero de 4864.

En 84 de Noviembre de 4868 se le promovió al Juzgado de 
Antequera, del que tomó posesión en 7 de Diciembre inme
diato.

En 5 de Abril de 4874 fué trasladado al del distrito de la 
Latina de esta Corte, del que se posesionó en 84 del mis
mo mes.

En 49 de Junio de 4871 se le declaró inamovible.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Jaime Moya y Torrente, Ma
gistrado de la Audiencia de Valencia.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco «1© Cárdena®.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 8.° del decreto de 83 de Enero último , y el nú
mero 3.¿ del 4Él dé la ley prótisionál sobre organización 
del poder judicial,

Vengo en nombrar pára ía plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Valencia, vacante por cesación de D. Jáime 
Moya y Torrente, á D. Faustino Arribas y Miguel, que lo 
es cesante de la de Valladolid.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F rancisco «le C árdenas.

Méritos y servicios de D. Faustino Arribas.
Se le expidió el título de Abogado en 84 de Abril de 4833» 

ejerciendo la profesión por espacio de 46 años y seis meses en 
los Juzgados de Aranda de Duero y Zamora, durante cuyo 
tiempo desempeñó los cargos de Asesor de la Subdelegacion de 
Rentas del primero de dichos puntos, yen sustitución el Juz
gado de primera instancia de Zamora.

En 30 de Setiembre de 4849 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Pola de Lena, de cuyo destino tomó posesión en 
30 del mes siguiente.

En 10 de Setiembre de 4854 se le promovió al Juzgado de 
Chinchón, posesionándose del mismo en 40 de Octubre in 
mediato.

En 80 de Noviembre de 4854 se le nombró Abogado fiscal 
de la Deúda pública, posesionándose de su destino én 1.* del 
mes siguiente.

En 46 de Setiembre de 4863 fué promovido á una plaza de 
Magistrado en la Audiencia de Valladolid, de la que se encargó 
en. 83 de Octubre, inmediato.

En 88 de Junio de 4869 fué declarado cesante por renuncia.
En 30 de Noviembre de 4870 solicitó su calificación.

Vengo en admitir á D. José Rivera la dimisión que ha 
presentado del cargo de Vocal de la Junta de calificación 
de Magistrados y Jueces, quedando muy satisfecho del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

. ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F rancisco «fie Cárdena®.

Con arreglo á lo determinado en la disposición 5.a de 
las transitorias de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial, y en los artículos 4.a y 7.° del decreto 
de 3 de Octubre de 4870; á propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo én nombrar Vocal de la Junta de calificación dé 
Magistrados y Jueces á D, Raimundo Fernandez Villaver- 
de, Diputado de las últimas Cortes, en la vacante que re
sulta por dimisión de D. José Rivera.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
E! Ministro de Gracia y Justicia, 4

F r a n c i s c o  « té  Cárctexsa®.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros y á propuesta 

del de la Guerra,
Vengo en decretar lo siguiente:

1.° Pasan á ser competencia del Ministerio de la Go
bernación las autorizaciones que en cada caso particular 
es necesario otorgar para introducir armas, municiones y 
efectos de caza y guerra del extranjero; quedando por tanto 
anulado el decreto de 47 de Febrero de 4874, que daba al 
de la Guerra las expresadas atribuciones.

8.° La circulación interior de estos efectos seguirá au
torizándola el Ministerio de ía Gobernación; debiendo, en 
el caso de que su número sea considerable, apreciar el de 
la Guerra el tiempo y modo de ejecutarlo.
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3.° La introducción en Castilla de las armas que se fa
brican en las Provincias Vascongadas se concederá ó no 
por el Ministerio de la Guerra, según lo que se disponga 
respecto á otras producciones de aquel país y providencias 
dictadas en uso de sus atribuciones por los Generales en 
Jefe de los Ejércitos.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
fíl Ministro de la Guerra,
Jo a q u ín  «Sovellar.

Habiendo cesado las causas por las que fué dado de 
baja en el Estado Mayor General del Ejército en 31 de 
Mayo de 1871 S. A. R. D. Antonio de Orleans, mi Augus
to T í o ,

Vengo en disponer vuelva á ser alta en dicho Estado 
Mayor General con su empleo de Capitán Genera^ de Ejér
cito , honores y condecoraciones.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o v e lla r .

Vengo en disponer quede sin efecto el decreto de 10 de 
Febrero último, por el cual fue nombrado Segundo Cabo 
de la Capitanía general de A n d a lu c ía , Gobernador m ilitar 
de la provincia y plaza de Sevilla, el Mariscal de Campo 
D. Victoriano López Pinto y M arin-Reina, proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

<$©acpiin dtovellar.

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Andalucía, Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Sevilla, al Mariscal de Campo D. Felipe Alfau y 
Bustamante.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,«$©st^t*ín Newell&r.
Atenaienao a ios méritos y servicios de D. Joaquín 

Terrer y Ruiz, Brigadier más antiguo del cuerpo de In
genieros,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Campo, 
Director-Subinspector de dicho cuerpo, en la vacante ocur
rida por restablecimiento de la plaza de la expresada clase 
en la Capitanía general de Andalucía.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

dTov&IIar.

Atendiendo á los méritos y servicios del Coronel más 
antiguo del arma de Artillería D. Federico Valera y Vi
cente,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de la re
ferida arma en la vacante que resulta por haber pasado de 
segundo Jefe dél Departamento de la isla de Cuba el de la 
misma clase D. Federico Ruiz Jiménez de Salaverría.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

^Joaquín  Jo T e lla r.

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Coronel 
del cuerpo de Estado Mayor del ejército D. Camilo San 
Román y González, y de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 5 de Enero último,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier del mis
mo cuerpo con la antigüedad de 33 de Octubre de 1873, 
en cuya fecha no obtuvo este ascenso por hallarse en la 
situación de retirado.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ohcocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jo a q u ín  «lovellar.

Circular.
Excmo. Sr.: Con objeto de que sea más eficaz y pro

duzca el mejor resultado la exploración que, con arreglo

al art. 7.º de la Real orden de 19 de Febrero último, ha 
de hacerse en las Cajas de quintos para saber los que 
desean pasar á servir al ejército de la isla de Cuba, el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver lo siguiente:

1.* Tan luego como empiece el ingreso en Caja de los 
mozos del llamamiento de los 70.000 hombres decretado 
en 10 del referido mes de Febrero, se explorará en ella, y 
ántes de que se haga la saca por las respectivas armas ó 
institutos, la voluntad de los que deseen alistarse para 
servir en el ejército de la referida isla de Cuba.

3.° La exploración se hará diariamente por la Comisión 
especial de recluta*, que nombrará el Coronel Jefe de la 
Caja general de Ultramar del personal de oficiales y clases 
de tropa de los depósitos de bandera, componiéndose cuan
do ménos de un oficial, un sargento y un cabo, con que 
cada depósito atenderá á las Cajas establecidas en las ca
pitales de provincia del distrito en que aquellos se hallan 
establecidos, á excepción del de Madrid, que con su perso
nal y el sobrante de la misma Caja general habrá de acu
dir, no sólo á las Cajas de quintos de su distrito, sino 
también á las del de Castilla la Vieja y Aragón, si es que 
el Depósito de Barcelona no pudiese atender también á las 
del último de estos dos distritos. Estas Comisiones estarán 
precisamente en las respectivas capitales para el dia 18 
del actual, y llevarán los fondos necesarios, además de las 
instrucciones que crea conveniente darles el Jefe de los 
mismos depósitos para el mejor desempeño de su cometi
do. Además el Jefe de la Caja establecerá banderines m ó
viles en los puntos que considere más conveniente y 
á propósito ínterin dure este alistamiento.

3.° Los individuos que deseen alistarse se comprome
terán á servir en Cuba por el tiempo de cuatro años, y dis
frutarán la gratificación de 350 pesetas por cada uno, cuya 
cantidad se les entregará al term inar cada a ñ o , ó bien si 
lo prefieren al ser licenciados. Además se les entregará en 
el acto de filiarse 135 pesetas, ó igual cantidad ai tiempo 
de em barcarse; y por último, se les darán 3 pesetas 50 
céntimos de haber diario desde la fecha de su ingreso has
ta  la del embarque directo para Cuba. Dichos voluntarios 
podrán dejar asignados ásus familias de 4 á 5 rs. diarios, 
que cobrarán por conducto de la Caja general de Ultramar, 
con arreglo á lo que se viene practicando y autoriza el ar
tículo 10 del Real decreto de 3 de Octubre de 1873.

4.® Terminados los cuatro años de este compromiso, se 
expedirá la licencia absoluta á los individuos de este alis
tamiento qoe no deseen reengancharse, quedando libres 
del servicio de los dos años de reserva á que están obli
gados por el art. 3.° del decreto de 10 de Febrero ántes 
citado. Los que se reenganchen después de cumplir los 
cuatro primeros años optarán á los beneficios y ventajas j 
del expresado decreto de 3 de Octubre de 1873. ¡

5.® La Autoridad m ilitar del punto en que se hallen í 
establecidas las Cajas prestarán todo su apoyo á las Co- f 
misiones especiales de recluta y banderines móviles, fací- ! 
litándoles cuantos auxilios necesiten y reclamen á fin de I 
obtener el mejor resultado en este alistamiento. Además*.? 
dicha Autoridad militar nombrará el Facultativo que ¡ 
diariamente ha de practicar los reconocimientos, sin cuyo jj 
requisito, y prévia la declaración de útil para el servicio 
de Ultramar, no será admitido ningún individuo, sin per
juicio del que han de sufrir en el punto de embarque con 
sujeción á reglamento; y por último, también facilitará
á dicha Comisión un local donde provisionalmente pue
dan alojarse los que se vayan alistando. Los que resulten 
inútiles para el servicio de Ultram ar ingresarán en los de
pósitos de quintos para que desde allí sean destinados á 
cuerpo en la-Península, á los que se les pasarán los car
gos para el reintegro de ia gratificación y haberes que ha
yan percibido.

6.° Terminado el ingreso en Caja de los mozos de cada 
provincia, se retirarán las Comisiones especiales á los de
pósitos de bandera de que procedan, conduciendo la fuerza 
que hubiesen reclutado.

7.° Una vez en ellos, el Jefe de cada depósito pasará 
revista á los individuos; examinará sus ajustes, y se ente
rará si han recibido completa la prim era cuota de la 
gratificación de 135 pesetas, así como su haber diario, 
dando parte inmediatamente del resultado al Coronel de 
la Caja general de Ultramar para que á su vez lo haga 
á este Ministerio. Igual operación se practicará por el 
Gobernador militar del punto de embarque la víspera 
del dia en que haya*de verificarse, á fin de que se asegure 
de que todos los individuos van satisfechos de lo que les 
ha correspondido, providenciando y remediando en el acto 
cualquiera falta ó reclamación que se le hiciese, sin per
juicio de dar parte á este Ministerio y al Capitán general 
del distrito para lo que corresponda.

8.° Reunida la fuerza alistada en los depósitos de ban- ¡ 
dera, el Coronel Jefe de los mismos dispondrá lo conve
niente para su rápida concentración en los de embarque 
directo para Cuba á fin de que este tenga lugar en todo el 
mes de Abril próximo venidero.

9.® Independientemente de este alistamiento continua

rá la recluta voluntaria en los depósitos y banderines 
móviles para los paisanos y licenciados que deseen sentar 
plaza para Cuba, con las mismas ventajas que actualmen
te están señaladas, así como también en los cuerpos de 
infantería en que se haya terminado el sorteo de los 30 
hombres por batallón prevenido en la Real orden de 15 de 
Febrero último.

10. Las Comisiones especiales de recluta darán parte 
diario al Jefe de la Caja general de Ultramar de los indi
viduos que se vayan alistando en las Cajas de quintos, 
quien á su vez lo hará á este Ministerio en los plazos 
marcados.

11. Quedan subsistentes todas las demás prevenciones 
hechas y que han regido en los anteriores alistamientos, 
así como las contenidas en la circular de 31 de Octubre 
de 1873 y Real decreto de 3 del mismo mes y año, el cual 
será aplicado y hecho extensivo al ac tu a l, ménos en la 
parte que se oponga á las reglas que quedan expresadas.

S. M. espera del reconocido celo de todas las A utorida
des militares que, atendido el interés que inspira la pronta 
pacificación de la más preciada de nuestras Antillas, coad
y u varán^  prestarán todo su apoyo y cooperación á fin de 
procurar se obtenga el más satisfactorio resultado en este 
alistamiento para llevar á la isla de Cuba de una vez el 
mayor número posible de hombres con objeto de conseguir 
aquel patriótico y elevado deseo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1875.

.TO VE LLAR,
Señor....

Excmo. Sr.: La distribución en medias brigadas de los 
batallones provinciales tuvo por objeto el que su organi
zación, disciplina y pronta instrucción estuviera bajo el 
inmediato cuidado y vigilancia de los Coroneles Jefes res
pectivos, atendido el servicio que estos cuerpos estaban 
llamados á prestar con sujeción á lo determinado en el a r
ticulo 7.° del decreto de 18 de Julio del año próximo pasa
do. Pero desde el momento en que por este Ministerio de 
la Guerra, con presencia de lo extraordinario de las cir
cunstancias y en uso de la facultad que se le confirió por 
el art. 3.° del decreto de 19 de Setiembre, se dispuso el des-' 
tino de los expresados batallones á los puntos donde las 
necesidades ó la conveniencia del servicio lo exigían, es 

j evidente que quedaron aquellos en igualdad de eondieio- 
| nes orgánicas que los demás cuerpos del arma, y alejados 
| por lo tanto de la esfera de acción de los referidos Jefes de 
| media brigada, en virtud de lo cual no hay ya razón justi- 
| fícada para que se mantenga una organización que en rea- 
1 lidad no existe.

En su consecuencia, y con el fin por otra parte de in 
troducir cuantas economías sean posibles sin menoscabo 
del servicio, S. M. el R ey  (Q. D. G.) lia tenido p o r  conve
niente resolver quede suprimida la distribución nomi
nal en medias brigadas de los 50 batallones provinciales 
determinada en la orden circular de 35 de Setiembre úl
tim o, y que los Coroneles Jefes de las mismas pasea desde 
luego á la situación de reemplazo en el punto que elijan 
ínterin obtienen nueva colocación.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1875.

JOVEL'LAR.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Habiendo trascurrido el tiempo suficiente 
para que los aspirantes á Alférez de Milicias provinciales 
hayan podido presentarse á sufrir los exámenes marcados 
en el decreto de 10 de Noviembre último, el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que todos los que tengan concedido 
exámen y no se hayan presentado á sufrirlo el dia 15 del 
mes próximo, se entienda renuncian á verificarlo, disol— 
viéndose los Tribunales de exámen, y debiendo Y. E. dar 
cuenta de los que se hallan en dicho caso en el distrito 
m ilitar de su cargo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 10 
de Marzo de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Capitán general de.......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
I l mo. S r.: Habiéndose restablecido de su enfermedad 

D. Francisco Silvela, Subsecretario de este Ministerio, el 
Rey(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se encargue nue- 
vamente de la Subsecretaría, y que cese V. I. en el despa- 
cho interino que le fué conferido por Real orden de 35 de 
Febrero ú ltim o; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.



De orden de S. M. lo com unico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. D. Ricardo Alzugaray y Yanguas, Director general de 
Administración local.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Administración militar
Siendo necesario adquirir urgentemente para el suminis- 

tro del tercer cuerpo de ejército del de operaciones del Norti 
4.592 quintales métricos de harina, 2.600 de arroz, 1,400 d< 
tocino, 540 de bacalao, 660 de habichuelas y 12.000 litros d< 
aceite, se invita á las personas que quieran interesarse en este 
servicio para que presenten proposiciones sin el carácter d( 
subasta pública y hasta todo el dia 27 del presente mes en esta 
Dirección general bajo las condiciones siguientes:

1.* Las harinas han de ser 1.148 quintales métricos de pri
mera clase, 2.296 de segunda y 1.148 de tercera, de superior 
calidad; de procedencia española y con sus correspondientes 
envases.

2.a El arroz ha de entregarse también ensacado, ser del 
país, de clase superior, ó cuando ménos de dos pasadas.

3.a El tocino será del país, sacado lo ménos de tres meses, 
y precisamente del que constituye la canal ú hoja del cerdo, 
con exclusión de cabeza, patas y magros, entregándose sin 
huesos y envasado en barriles proporcionados para su buena 
conservación y fácil trasporte.

4.a El bacalao será del conocido por Noruega, de clase su
perior y convenientemente enfardado.

5.a Las habichuelas serán sanas y enteras, de primera ca
lidad y de las producidas en el país, entregándose con sus cor
respondientes envases, y no admitiéndose las llamadas de la 
Mata.

6.a El aceite será de oliva, claro y de agradable olor, man
tecoso, entregándolo con buenos envases.

 ̂7.* Las ofertas se harán en papel sellado y con arreglo al 
sistema métrico-decimal, y podrán referirse lo mismo á la to
talidad de los artículos que á uno solo y por la cantidad que 
al proponente convenga, marcando el precio, punto y plazo de 
entrega que le parezca.

8.a Los puntos designados para la entrega de los víveres 
son Valladolid, Burgos, Santander y San Sebastian.

9.a Las proposiciones han de garantizarse con el 5 por 100 
de la cantidad á que ascienda el valor de ellas, cuya garantía 
se entregará en la Caja de Depósitos, elevándola al 10 el inte
resado á quien se adjudique el servicio.

10.  ̂El pago se verificará prévia la presentación de las cer- 
ificaciones de entrega de los víveres, mediante libramientos 
sobre la Caja Central ó las económicas de las provincias que 
convengan á los interesados; en el concepto de que nunca po
drán estos alegar el menor derecho ó fuero para la realización 
de dichos li ramientos, sino que han de sujetarse á las reglas 
generales que dicte la Hacienda pública para el cobro de los 
referidos libramientos.

Madrid 14 de Marzo de 1875.=De órden de S. E., el Inten
dente Secretario, Luis Llopis.

M IN IS T E R IO  DE L A  G OBERN ACION .

Dirección general de Administración.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 

relativo al recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Toledo contra un acuerdo de la Comisión provincial sobre 
pago de cierta cantidad al contratista de las obras del depósito 
de aguas D. Juan González de la Higuera, la Sección de Go
bernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido sobre 
este asunto el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Con órden del Presidente del Poder Ejecutivo 
de 6 de Febrero del año último se remitió á informe de la 
Sección el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Toledo contra un acuerdo de la Comisión provincial sobre 
pago de cierta cantidad al contratista de las obras del depósito 
de aguas D. Juan González de la Higuera.

Aparece de sus antecedentes que el Ayuntamiento de To
ledo adjudicp en pública subasta el servicio de la contratación 
de un depósito de aguas al referido D. Juan González de la 
Higuera, bajo las condiciones facultativas y económicas conte
nidas en un pliego que habia estado de manifiesto para cono
cimiento de ios interesados. La condición 23 del enunciado 
pliego expresa que el contratista podrá aprovechar las rocas 
que le resultasen en los desmontes; y que no siendo aprove
chables, debía este retirarlas á su costa. La condición 26 de 
las económicas sujeta todo lo que no esté comprendido en el 
pliego de condiciones al general para al servicio de obras pú
blicas de 10 de Julio ríe 1861.

Comenzadas las obras, presentó D. Juan González de la 
Higuera una exposición al Ayuntamiento en 26 de Julio 
de Í872 solicitando el abono de las cantidades que por mayor 
movimiento de tierras, arrastres de escombros y acarreos de 
mampostería había desembolsado. Desestimada esta solicitud, 
expuso el contratista en oficio cte 20 de Mayo de 1873 que ha
bia observado en la liquidación de las cuentas que no se le 
abonaba cantidad alguna para medios auxiliares como cimbras, 
andamiajes &c., y que ai mismo tiempo reproducía su solici
tud de 25 de Julio por hallar su negativa fuera del espíritu y 
ds la letra del pliego de condiciones.

El Ayuntamiento reprodujo su anterior resolución, fundado 
en que si bien era cierto que no se habia incluido partida al
guna para cimbras, esta falta se compensaba con el exceso de 
precio dado en el presupuesto á las fábricas de ladrillo en bó
vedas y arcos, que es 4 pesetas mayor que el de las obras de 

f'ocid(h tampoco habia incluido partida alguna 
para andamiaje, porque el espesor de los muros permitía tra
bajar sin colocar estos aparatos; y que habiendo expuesto an
teriormente las razones que existían para desestimar la solici
tan de mayor abono por exceso de arrastres, no creía necesa
rio repetirlas.

D. Juan González se alzó para ante la Comisión provincial 
ae este acuerdo; y examinado el asunto, creyó esta corpora
ción que no debía indemnizarse al contratista la parte que re
clamaba por aearsvo ríe piedras, si bien le correspondía la in
demnización que solicitaba por exceso de arrastre y medios

auxiliares, lo cual se fijó en 3.476 pesetas 5 céntimos después 
de oir al Arquitecto de la provincia.

El Ayuntamiento se alzó de esta decisión reproduciendo 
las razones que habia tenido para dictar el acuerdo apelado; y 
habiéndose remitido el expediente á informe de la Sección, 
debe ante todo manifestar que en su concepto carecía de 
competencia la Comisión provincial para fallar en los térmi
nos que lo hizo.

Observará, sin embargo, que la cláusula 23 del pliego de 
condiciones demuestra suficientemente la obligación del con
tratista á verificar los arrastres de materiales inútiles, y á pro
veerse de las piedras necesarias para los trabajos de mampos
tería que debia ejecutar: es, pues, evidente que sólo podia con
tar con la roca procedente del desmonte como con un auxiliar 
eventual que, faltando ó no reuniendo, como en el presente 
caso, las condiciones necesarias para su empleo, estaba obli
gado á arrastrar por su cuenta, sin tener derecho á exigir in
demnización alguna que no le concede el citado artículo.

No es ménos fácil la resolución de la segunda solicitud de 
D. Juan González, referente al abono de un tanto por 100 como 
medios auxiliares. El Ayuntamiento demuestra haber tenido 
en cuenta la necesidad del empleo de esos medios para au
mentar el precio de las obras en que los necesitara; y por 
otra parte, estando el contrato sometido subsidiariamente al 
pliego de condiciones generales para las obras públicas del Es
tado, y disponiéndose por el art. 42 del mismo que el contra

tista no podrá, bajo ningún pretexto de error ú omisión, recla
mar aumento de los precios fijados en el cuadro general que 
acompaña al presupuesto, es evidente que carece de funda
mento la referida solicitud.

Así y todo, la Comisión provincial, conociendo en el fondo 
del asunto, revocó el acuerdo del Ayuntamiento, sin tener en 
cuenta que en dicho acuerdo, tomado por la Municipalidad en 
asunto de su competencia, se ventilaban sólo los derechos civi^ 
les del contratista ; y que este, á tenor de lo prevenido en el 
artículo 162 de la ley municipal, pudo reclamar mediante de
manda ante el Juez ó Tribunal competente.

Y una vez que la Comisión provincial carece de competen
cia para conocer del fondo del asunto;

Es de sentir la Sección que procede dejar sin efecto el acuer
do apelado, y devolver el expediente al Gobernador de la pro
vincia de Toledo á fin de que los interesados puedan ejercitar 
los derechos de que se crean asistidos donde vieren conve
nirles.»

Y conformándose el R e y  (Q. D. G.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á Y. S. para su inteligencia y demás efec
tos, con devolución del expediente de su referencia, á los fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Febrero de 1875.=E 1 Director general, Ricardo Alzugaray.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 6 de Febrero de 1875.

ACTIVO.
/ Existencia en efectivo..........................„ „ . , ................. ................. ............................ 6.055.481*35
} *dem en billetes del Banco.......................................................................  1.619.934*70

 ̂ j ídem id. de las sucursales.. . . . .............. ....................... ......... ...............  965
v Idem id. del empréstito de 5 millones......................................... .. 4.633.500

3.254.399*70

/ Vencimientos basta tres meses...................................... .. „ . . . . ,  4.508.400*82
i Idem de tres á seis meses........................................ 1.893.153*16
1 A más tiempo. 6.401.553 98
] Empréstito de 20 millones,......................................................................  2.013.500

r*» /  Obligaciones del Tesoro al 6 ñor 100......................................................  6.516.426
••••*> Préstamos con escritura. . . .  T................ ............•.................................... 1.841.666*67

J Otras obligaciones.................................................................... .................. 531.731*40
i — — —  10.903.324*07 
f Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado A c . . . . . .  Q • 1,265.177*07
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena....................................................... .. 2.678.905*79

n a* § Con varias firmas.. * . . . . . .  . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 186.589*97
lig a c io n e s  pendien.es de cobro.......... j Con garantía de acciones_______ . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  65,244*35

Pesos fuertes. 

9.309.881*05

21,248.960*91

251.834*32 
3.330.795*5(3 

273.411*13 
360.815*99

3.960.898*25
111.185*49

279.423*40

1.281.882*91
4.333*42

55.093.235*50
1.248.826*55

23,843*85

138.754*39

80.727*26
96.998.80997

8.000.000
800.000

71.080.420*50

Deudores y acreedores varios.................*......................... ............................................ .
Capitanía general.................................. ................ ....................................................
intendencia de Hacienda pública........ ..................................... . * . . . .  u

< Matanzas...............................................
iCienfuegos. .............. ............ ..

/  Por capital. { Cárdenas............. ....................... ....... 6
i f Santiago de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I s Sagua la Grande.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sucursales.. 5 Matanzas.., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
JPor 0ll!etes s a ld o s . .  • • | Cienfuegos........................................

I Por recaudación de contribuciones, . .  * 
\Por varios conceptos*. . . . . . . . . . . . . ___

100.000
100.000
100.000
100.000
400.000

64.745
2.825

600.000

67.570
424.969*52

2.968.358*73

Comisionados . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . . . .
Recibos de contribuciones• u .

Recaudadores_____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Recaudación de contribuciones___

i 1868 á 1869..___ . . . . . . . . . . . . .  ............
í 1869 á 1 8 7 0 .. . ................ . ................... ..
¡1868 á:1869.......... ................... ..
! 1869 á 1870........ ..........................  . . . . . .

211.296*72
68,126*68

999,244*04
282.638*87

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Créditos hipotecarios.................... .......... ............................................... ....................... .
Acciones adjudicadas................ ........... ....................... ................................... .
propiedades.............. ............................... { ; ; ; ; ; ; ; ;  ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

bastos de todas clases.................. . . . .  { * . ! I . *. *

í 30.8*53*32 
7.901*07

26.836*74
83.890*52

Capital
PASIVO.

Fondo de reserva.. . .  t .
Billetes emitidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . .

í Por cuenta del Banco ................................
1 Por emisión extraordinaria de guerra»,,

í Oro. .  *.............. ............... .. r ............
] Billetes................................................. . . . . «

15.987.185
55.093.235*50

1.601.339*25
6.946.403*43

272.800

135.389*54
'4.200

1.357.144*76

97,926*25

Depósitos sin interés. . . . . . . . . . . . . . . . .

v;<i ¿i am ̂

( Idem del Tesoro., * . . ..................................

( Oro................ ...............................
{ Billetes del Tesoro..............................
( B i l l e t e s . . . . . . . . . . . . . . . . ................ ..

* Atrasados......................... ............................

8.820.542*68

1.496.734*30

* *11 * ‘ c * * *8' \ Corrientes: 37...................

Hacienda pública: Cuenta de recauda- f 1868 á 1869.......... ..

ídem id.: Cuenta de garantías............. ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . .

176.840

930.569*98
479.311*64

274.766*25

1.409.881*62
1.365.480*32

639,301*81
16.075*80

2.356.108*52
55.000

intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bon os..,.............
OorresDonsales....................... ........... ........................................... ........................ ..............
Hacienda pública: Cuenta de oro. . . . . . .
Operaciones de oro: Cuenta de Hacienda.
Corretaies debidos......................................................... .................................... ....... ........

121.305*21
136*72

Intereses por cobrar............... . 386.584*48
99,433*37ídem por liquidar.......................................

Ganancias y pérdidas....................... .. 77.038*39
96.998.809*97

Habana 6 de Febrero de Í875.—S1 Contador. Jo*?é Ramón de Haro.—V.’  Director interino, Ramón de Herrera.
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M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A .

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

CUARTO NEGOCIADO. — MATERIAL DEL TESORO.— MES DE FEBRERO.

R elacion de los expedientes resueltos por la Junta  declarando la caducidad de los créditos 
en  ellos re c la m a d o s , la cual se publica en la G a c e ta  en cum plim iento y  para los efectos 
del a r t. 18 de la ley de 19 de Julio de 1869.

P recedente de créditos de conventos.

Número Cantidad Idem
del NOMBRE DEL CAUSANTE. en enexpediente. Rs. vn. Cénts. Ptas. Cénts.

1441 Doña Ana Redondo.......................................................... 1.828 457
D. José Gafcía...................................................................... 4.000 1.000

1443 D. José Ojeda..................................................................... .. 1.000 250
1444 ‘ D. José González................................................................ 200 50
.14*45 D. Manuel María Medina , ..... ............... .......................... 366*20 91*55
1447 D. Angel María de Mena.................................................. 1.460 365
1448 D. José Perez........................................................................ 3.000 750
1455 D. Francisco Antonio de las Cuevas............................ 22.000 5.500
4456 D. Francisco Cañete.......... , , ........................................... 579‘08 189*77
1457 D. Gregorio Zam brano..................................................... 6.000 1.500
4458 D. Manuel Alvarez............................................... .. 1.198 299*50
1459 D. Antonio Navarro............................. ........................... .. 1.086*22 271*55
1460 D. José A rjoncilla....................... , .................................... 874*03 218*50
1461 D. Gregorio Caserm eiro................ .................................. 6.491 1.622*75
1462 D. Rafael Calvilio..................... ................................ .. 695 173*75
1463 D. Bernardo Blanco............................... ............................ 187*17 46*79
1464 D. Nicolás Ojeda.................... ............................................. 184 46
1465 D. Francisco de Paula Escudero.............*..................... 570 142*50
1466 D. José Antonio Diez Martínez....................................... 5.420 1.355
1467 D. Juan Bautista G arcía ................................................... 450 11250
1468 D. Manuel Ojeda.............. ................................................... 1.964 491
1469 D. Juan Caballero.............................................................. 1.804*16 451*04
1470 D. Pedro Car m ona.............................................................. 4.115 1.028‘75 :
2168 Doña Felipa Eiors........................ ...................................... 2.506 626*50
2169 D. Mariano González.......................................................... 221 55*25

; 2170 El P. Zacarías de la P uen te ............................. .............. 1.716 429
2171 D. Manuel García M unilla................... ............................ 522 130*50
2172 D. José García...................................................................... 3.000 750
2176 D. Blas Cervero. ..................................................... .. 1.089 272 25
2180 D. Alfonso Gil y Doña Aquilina Perez.......... ........ 2.200 550
2181 D. José García Caballero.................................... ............ 4.382'23 1.095*55
2182 D. Francisco Vil! am or.......... ......................................... . 12.043*28 3.010*82
2183 D. Fernando A le m á n . . . . . . ..................................... .... 225 56*25
2185 D. Miguel Rodríguez........ .................’.......................... .... 2.437*17 609*29
2186 D. Eugenio Diaz......................... ................................ .. 1.133*09 283*27 i.
2187 D. Manuel Bernardo R o ldan ........................................ .. 4.162*19 1.040*54
2196 B. Francisco Laboyga.......................... ............................ 338*20 84 55
2197 D. Pascual Ñuño.................... ............................ ................ 6.426 1.606*50
2198 D. Julián Ignacio Duque........ ..................................... 671 167*75
2207 D. Antonio T ern p rad o .....................................................

Sr. Vidal y com pañía............................... ....................
1.050 262*50

2208 4.646 1.161*50
2209 D. Pedro S evastia .............................................................. 2.409*14 602*28
2210 D. Vicente Muedra........................... .................................. 1.264*32 316'08
1446 D, Nicolás Molero;........................ ............................ 8.225 2.506*25
2188 D. Manuel Rodríguez........................ ................................. 4.000 1.000
2189 D. Juan de la Escalera............ ...................... 500 125 I

D. 2189 D. Inocencio R u i z . . . ................................. ............ ............ 1.200 300
2190 Doña Manuela y Doña María Z orrilla .. . . V .. . . . . . . .

D. Manuel López... ............................... . . ........................
1.500 375

2191 6.000 1.500
2192 D, Atilano López y D. Bartolomé M artin. ................... 302*02 75*50
2193 D. Eugenio Benavente......... ...................... .. 379*10 94*77
2194 2.755 684*75 .
2195 1.354*06 338 51
2199 D. Segundo Antonio Redondo..................................... .. 411*24 102*81
2200 D. Manuel Casimiro................................ ......................... 4.165 1.041*25
2201 3.000 750
2202 7.746 1.936*50
2203 224 56
2204 D. Antonio Mercedes Arenas........................................... 2.168 542
2205 7.842*17 1.960*54
2212 2.508 627
2230 7 340 1.835
2232 977*24 244*31
2235 400 100
22-37 D. Gregorio R ico ........... .................. . . ......................... 7.068 1.767
2262 900 225
2263 t). Lúeas Insuela......................................................... *549 137*25
2268 !)• Cándido M ostaza................................ .......................... 26 6*50
2269 í). Juan Sam aniegos....................... .. ..................... 5.000 1.250
2279 1.781*02 445*25
2280 D. Nicolás B arrio s ...................................................... .. 2.000 500
2282 D. Antonio G allego.. . . . . . . . . . . . . . . . ......................... 562 140*50
2283 D. Joaquín L ag u n a ........................................................ 200 50
2286 D. Pablo F ernandez..................... ................ ................ 10.000 2.500
2287 D. Joaquín Coreilano.......... ............................................... 496 124
2288 D. Pedro Joaquín Repullés................... ........................... 210 52*50
2289 D. Lino López............. .................................................... 798 199 50
2291 D. José Villas...................................................................... 320 80
2296 D. Juan Gelabert................................................................. 6.141*01 1.535*25

D. 2188 D. Andrés Lozano..................................... ........................ 490 122*50

T o t a l . . . . . . . . ................................. 217.607*08 54.401*77

Madrid 4 de Marzo de 1875,~=E1 Jefe del Departamento, Pió A. Garrasco.=*V. 
Tector general, Presidente, Amblard.

9 B.°=E1 Di-

QUINTO NEGOCIADO.— MES DE FEBRERO DE 1875.
Belacion de las liquidaciones de la Deuda del personal del Tesoro, cuya caducidad ha sido acor

dada por la Junta, la cual se publica en cumplimiento y para los efectos del art. 18 de la ley de 
19 de Julio de 1869.

irfüERO
de los 

expedien
tes.

NOMBRE NOMBRE 

de los causantes. de los apoderados 6 sus herederos.

CLASE 

í  que pertenecen 

los causantes.

IMPORTE
de

los créditos. 

Ptas. Cénts.

INTERVENCION D E MARINA.

Departamento de Cádiz.
25.669 D . Francisco de P. López. D. José María de A ria s .. .

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Grum ete............... 60123

14.129 Doña Leonor Bernard. . . .  D. Faustino García de Ro
jas ......................... ................. Monte-pio militar. 492*42

NUMERO

de los 
expedien

tes.

NOMBRE

de los causantes.

NOMBRE 

de los apoderados 6 sus herederos.

CLASE 

á que pertenecen 
los causantes.

IMPOnTE
de

los créditos, 

Ptas. CHtso

14.145
15.380
15.589

Doña Sabina L alastra .. . .
D. Antonio Corro..............
D. Juan Bernat Veri..........

D. Faustino García de Rojas
El mismo.........................
El mismo.............................

Monte-pio militar.
R etirado..............
A ctivo ..

640
1.185*51
1.256*61

698*81
1.283*04

15.595
15.596

D. Francisco F loriana___
D. Toribio González..........

El mismo............................
El mismo.............................

Id e m ....................
Id em ................

PROVINCIA DE CANARIAS.

19.240 Doña Antonia Yanes........ D. José Diez de Y e la .. . . . Activo.................. 171*42
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

13.410 Doña María del Carmen 
Casasola........................... D. Faustino García de Ro

jas ..................................... Pasivo ................... 797*45

PROVINCIA DK CÓRDOBA.

23.721 D. Luis Velasco................... D. Clemente Coris.............. E xclaustrado.. . . 4.431*50
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

24.032 D. Silvestre Lage............... D. Ramón Francisco López.

PROVINCIA DE LEON.

Retirado............... 2.850*88

24.965 D. Leandro V illa r.............. D. Leopoldo Brochmann.. 

PROVINCIA d e  l u g o .

Activo.................. 666-67

1.724 D. Manuel Costa V arela... D. Benito de Arroyo Valdés

. PROVINCIA DE SEVILLA.

R etirado.............. 1.065*56

23.802 D. Juan Ignacio A guirre .. D. Clemente Coris..............
PUOVINCIA DE SORIA.

Cesante................. 2.646*57

> 14.550 D. Bernabé Tejedor.......... D. José del Hoyo................ E xclaustrado .. . . 2.795-64

PROVINCIA DE VALENCIA.

714
1.287

3.617

Doña Josefa María Gil__
Doña Francisca y Doña Ma

ría Rosa Llusá..............
D, Tomás Péris..................

No consta........ * ..................................

. D. Joaquín L lusá...............

. D. Evaristo de Paños........

CLERO SECULAR.

DIÓCESIS DE BURGOS.

Pensionista..........

Monte-pio civ il.. 
Exclaustrado___

40346

408 78 
5.752*50

24.212
44.915
45.041
45.946

D. Tomás Bueno................
D. Manuel González..........
D. Manuel P e ñ a .. . . . . . . .
D. Juan Perez.................

. No c o n s ta .. .........................
, D. Víctor Zugasti...............
, D. Meliton Mendoza..........
, D. Víctor Zugasti..............

Beneficiado.,. . . .
Cura. . . . . .  ........
Beneficiado..........
Id em . ...........

1950
2.809
2.779*25
3.408*25

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

40.989 D. Mariano Saenz.............. No consta.............................

DIÓCESIS DE CUENCA.

Beneficiado.......... 3.966*62

27.729 

j 27.732

D. Hilarión del Olmo___

D. Juan P arrilla ...............

. B. Fernando Domingo Ló
pez ............ ........................

. E l m ism o.............................

DIÓCESIS DE GERONA.

Párroco............
V ica rio ................

3.095*14
1.269*30

29.353
29.363
30.004
31.050

Di Feliciano Batllé.......... ...

D. Félix Bosch..................
. D. José María de F e r re r . .

El mismo...........................
Ecónomo..............
P árroco .. . . . . . . .

325*42
532-98

D, Tomás Agustí................
D. Juan Colomer y Comas.

El m ism o.. .........................
El m ism o.............................

DIÓCESIS DE HUESCA.

Beneficiado..........
Ecónomo..............

9*56
736*25

18.227 D. José Martínez. . . . . . I). losé de Robles............... C ura...................... 5.298 72

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

18.248 D. Francisco R os............... Doña Antonia y Doña Lui
sa Ros...............................

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

R acionero . . . . . . . 4.236*14

29.199 D. Francisco A ndrade, . ... D. Julián A ndrade.............

DIÓCESIS DE ORENSE.

Párroco................. 1.483*50

34.379 D. Benito Alvarez........... . D. Simón de Grados.*-----

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

Párroco................. 952*75

25.973 D. Francisco Tomás Ar 
b izu ................................. . D. Pantaleon A rbizu......... Beneficiado.......... 1.040*50

[d i ó c e s is  d e  p l a s e n c i a .

33.110 D. Manuel Perez Romero .  D. Simón de Grados. .

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

Cura.............. ... 2.732*25

27.100

27.101 
37 955 
39.343 
39.397 
39.421 
39.432

D. Manuel Prudencio Vi-
d a rte ...........................

D. Manuel Martin Valle..
D. Juan Sánchez............
D. Juan Antonio Holgado
D. Francisco Plaza..........
D. Ciríaco Sánchez..........
D. Roque Treviño............

, D. Patricio H ernández.. . .

. .  No consta..............................
.  No consta.............................
.  No consta.............................
.  No consta.............................
.  No consta.............................
. No c o n s ta . . . .......................

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

Párroco.................
Beneficiado..........
Cura......................
Ecónomo..............
Id em .....................
Id em .....................
Id em .....................

1.713*70
627*50

2.898
1.21925

131*25
1.455*50
1.343*50

30.225 D. Gabriel Salmador --------- r No consta.-..................... ...

DIÓCESIS DE SOLSONA.

Ecónomo. * . . . . . . 2.431

34.567 D. Francisco Pujols......... . D. Ignacio Capellá.............

DIÓCESIS DE TARAZONA.

V icario ................. 457*25

32.418 D. Manuel Melendo.......... . D. Román Fuentes.............

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

Beneficiado.......... 2.035

22.211 Ti TTVnnmcípn P ir ín l No consta .......................... .. Beneficiado.......... 2.229*47

DIÓCESIS DE TOLEDO.

35.161 D. Santiago Barranquero. D. Cándido G. Corral........ Ecónomo............... 859*37

DIÓCESIS DE VALENCIA.

51.683
56.848
57.187

D. Vicente S im ó ................

D. Francisco S aball.. . . .  
D. José Berenguer..........

D. Enrique María Sánchez.
D. Francisco J u liá n . .........

. No consta.............................

C u r a . . . , ..............
Regente................
V icario ................

2.083*50
1.981*25

206*75

Madrid 5 de Marzo de 1875.=E1 Jefe del Departamento, Pió 
rector general, Amblard.

A. Camtsco.==V.* B .#=E 1 Di-
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Junta de la  D euda p ú b lica .
En cumplimiento de lo dispuesto en el decreto de 26 de Ju

nio último, el dia 1.° de Abril próximo, á las doce de la ma
ñana, tendrá lugar ante esta Junta la tercera subasta para la 
amortización de cupones é intereses vencidos en 1.* de Julio 
de 1873, 1 * de Enero y i.® de Julio de 1874, correspondientes 
á la Deuda perpétua interior del 3 por 1Q0, obligaciones gene
rales del Estado por ferro-carriles, acciones de carreteras y 
obras públicas, y el de los efectos públicos amortizados en los 
mismos tres semestres, así como de los cupones de los bonos 
del Tesoro vencidos en 1.* de Julio de 1873 y i.® de Enero 
de 1874 Son igualmente admisibles á la subasta, con arreglo á 
la órden del Presidente del Poder Ejecutivo de £3 de Diciem
bre de 1874, los billetes del Tesoro amortizados y los intereses 
de los mismos, cualquiera que sea su vencimiento; y los valo
res de la Deuda del Estado anteriores al de 1.® de J ulio de 1873 
que voluntariamente presenten los tenedores de los mismos.

Para la adquisición de los expresados valores se destina la 
cantidad de 25 millones de reales.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la subasta 
serán las siguientes:

1.® Los interesados que en la misma deseen tomar parte 
deberán proveerse, si ya no lo hubieran hecho, de la corres- 
nondiente factura á metálico por ios cupones é intereses de los 
efectos públicos expresados, para lo cual presentarán aquellos, 
ó los documentos nominativos en las Direcciones de la Deuda, 
del Tesoro y Caja de Depósitos, según su procedencia.

8.a Las proposiciones se extenderán precisamente en las ho
jas impresas que estarán de venta en la portería de la Direc
ción de la Deuda, en las cuales los interesados consignarán con 
la distinción de clases de Deudas ó de valores el número de cada 
factura que pretendan realizar y su importe líquido reducido á 
reales vellón, expresando en letra el cambio, ó sea el tipo á 
que cedan al Tesoro el total realizable en metálico que aque
llas representan.

3.a Los cambios se expresarán en unidades y céntimos de 
unidad, con exclusión de los quebrados de céntimos.

4® Cada proposición comprenderá los valores que procedan . 
de una misma Dirección general, y cederse todos á un mismo 
tipo. Guando parte de dichos valores se quieran ceder á tipo 
diferente, los interesados redactarán otra proposición.

5.® Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuya cubierta se expresará el nombre del que las suscriba.

6.® Toda proposición que no se halle ajustada á las condi
ciones anteriores será desechada en el acto de la subasta.

7.® Desde el 86 al 31 del corriente mes se admitirán plie
gos en la Secretaría de la Dirección de la Deuda, para evitar 
que su número pueda dificultar las operaciones en el dia de la 
subasta , donde se custodiarán convenientemente hasta el mo
mento de dar principio á aquel acto.

8.® Para garantir las proposiciones, los interesados deposi
tarán previamente en la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda los documentos originales que en. aquellas se desig
nen , efectuándolo por medio de facturas impresas que se ex
penderán en la portería; siendo condición indispensable que 
el resguardo del depósito acompañe álas proposiciones dentro 
del pliego cerrado, sin lo cual no serán admisibles.

9.® Abierta la subasta á la hora señalada, el Secretario de 
la Dirección hará entrega de los pliegos presentados en los 
dias anteriores dando el Presidente cuenta del número de ellos, 
y empezará la admisión de nuevos pliegos, no cerrándose has
ta trascurridos cinco minutos después que el Presidente man
de repetir á un portero por tres veces y en voz alta si hay al
guna persona más que quiera presentar proposición.

10. Por el órden que se presenten los pliegos se irán nu
merando , siguiendo la que traigan los recibidos hasta el dia 
de la subasta.

11. Cerrada la admisión de pliegos, el Presidente dispondrá 
que por el Secretario se abran, dándose lectura del contenido 
de cada uno, y tomándose razón por los empleados destinados 
á este objeto.

18. En el caso de que no fuera posible dar lectura en el 
dia señalado para la subasta de todos los pliegos que se hu

bieren presentado, el Presidente podrá suspender el acto para 
continuarle al siguiente dia, haciéndose entónces saber al pú
blico el número de pliegos que queden sin abrir.

13. De las proposiciones presentadas se admitirán por el 
órden de los cambios de menor á mayor el número necesario 
á completar la cantidad de los 85 millones de reales destinados 
á la subasta, descontando de la última admisible las facturas 
cuyo importe rebase de dicha cantidad.

14. Si al cerrar la adjudicación para el completo de la can
tidad de los 85 millones de reales resultasen dos ó más propo
siciones ai mismo cambio, se distribuirá á prorata entre las 
mismas la cantidad disponible.

lo. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, pa* 
sarán las proposiciones con el resúmen de todas ellas á la Con
taduría general de la Deuda para su exámen, clasificación y  
designación de las más beneficiosas que cubran con su impor
te el total de ios 85 millones de reales, si el capital que aque
llas representan excediera de dicha cantidad, pues en otro 
caso todas serian admisibles; y en vista del resultado de estas 
operaciones, la Junta hará la adjudicación correspondiente por 
el órden de cambios y cantidades de menor á mayor.

46. En la G a c e t a  y Diario de Avisos se insertará la relación 
de las proposiciones admitidas por la Jnnta de la Deuda.

47. Por los mismos periódicos se llamará oportunamente á 
los interesados para que se presenten á cobrar el|importe líqui
do de sus respectivas proposiciones, no admitiéndose el dia del 
pago canje alguno de los documentos que estén presentados y  
consten inscritos en las mismas.

48. Los documentos originales constituidos eu depósito en 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda correspon
dientes á las proposiciones desechadas se devolverán á los in
teresados luego que se publique oficialmente el resultado de la 
subasta, á cuyo efecto pasarán á la Contaduría á recoger el 
resguardp.

Madrid 44 de Marzo de 4875,=*EI Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.^V.® B.®=Ei Director general, Presidente, Amblará.

C ontadu ría  g e n e ra l de  la  D euda p ú b lica .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE AGOSTO DE 1 874.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción general dentro del referido mes de Agosto, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dis
puesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M . en 31 de 
Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

R g
g l  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. TOTAL.

«  t  
: s

Escudos. Mils. Escudos. Mils.

CREACIONES.

RENTA PERPÉTUA AL 3 POR 400 INTERIOR.

17 Títulos, série A , de 400 escudos, números 494.487 
al 491.189, 498.768, 498.863 al 498.870, 
499.789, 499.790 y  800.373 al 800.375. 

44 » » B , de 400 escudos, números 436.858 al 
436.860, 436.873 al 436.877, 436.456 al
436.460 y  436.578......................., . . . .

8 « » C, de 4.000 e scu d os , n ú m eros  83-648, 
83.945, 83.948 al 83.951, 84.084 y
84,058............................................... ..

43 » » D, de 8-.000 e scu d o s , n ú m eros  145.490 
al 445.498, 445.838 al 415.834 y 445.854
al 415.856..........................................

8 Inscripciones nominales trasferib les, números 3.418,3.419
y  3.438 al 3 437......................................

4 » » no trasferibles, números 58.869 â
58.874 v 58.903.....................................

716 » » á favor de corporaciones civiles, nú
meros 54.804 al 54.841, 54.843 al 
54.885, 52.407 al 52.553, 52.5S5 al 
52.576 , 52.578 al 52.597, 53.772 al 
53.837, 57.066 al 57.170, 57 597 al 
57.620, 58.102 al 58 454, 58.240 ai 
58.241, 58.299 al 58 302, 58.358 al 
58.403, 58 485 al 58.555 , 58.608 ai 
58.610, 58 650 al 58 675, 58.694 al 
58.759, 58.763 al 58.778, 58.810 al 
58.865, 58.923 ai 56.934 , 58.954 y  
59.001.................................... ........... ..

4,700

5.600

8.000

26.000

409.274*567

3.339*520

3.303.423*569

^3.457.334*656

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

5 Títulos, série A, de 400 escudos, números 248.527 al
218 534 ....................................................

2 » » C, de 4.000 escudos, números 34.289 y
34.290 ................................................... ..

2 Residuos, números 448.402 y  448.403 ..............................

500

2.000
458*667

| 8.688*667

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

42 Láminas, números 6.249 al 6.260........................................ * 16.634*433

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

2 Láminas, números 3.437 y  3.438......................... » 47.913*464

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA 
- CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

2 Láminas, números 4.443 y  4.444................................... 9 1.847*882
CARPETAS PROVISIONALES DE OBLIGACIONES DEL ESTADO 

AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

184 Carpetas, números 2.648 al 2.834........................................ 9 1.770.200

T o tal  de creaciones. . 8.268.988*792

CAPITALIZACIONES.
RENTA PERPETUA AL 3 POR 400 INTERIOR.

7.253 Títulos, série A , de l̂OO escudos, números 487.496 al 
487.204, 187.231 al 487.242, 487.260 
al 487.283, 490.950 al 494 002, 491.009 
al 191.042, 494.071 al 491.089, 494.259 
al 191.443, 491.453 al 191.577, 491.664 
al 192.028, 492.030 al 492.066, 192.072 
al 492.462,192.166 al 492.168, 492.289 
aJ 492.674, 492.683 al 193.278, 193.399 
al 193.416, 193.469 al 493.700, 493.753

Oo 9
B S 
EB

parcial. TOTAL.

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. — —
§■§' «s*• 02

Escudos. Mils. Escudos. Mils.

4.897

647

293

62

44

7.609

al 193.842, 193.838 al 194.040, 494.323 
al 494.613, 494.615 al 194.672, 494.702 
al 495.403, 495 432 al 498.662, 498.763, 
498.930 al 199.042 y 499.387 al 499.788.

» » B,de400escudos,números433.249al433.226, 
438.236 al 433.245, 433.249 al 433.261, 
134249 al 434.238, 434.243 al 434.250, 
434.263 al 134.266, 434.330 al 434.370, 
434 373 al 434.393, 134.409 al 434.497, 
134801 al 434.806, 434.809 al 434.828, 
434.883 al 434.703, 434.740 al 434.766, 
134.793, 434.802 al 134 944,134.928 al 
134.946,134.983 al 138.038. 438.108 al 
138.193, 138 203 al 138.483, 438:487 al 
436.249, 136.287 al 136.318 y 136.388 
al 1 3 8 .4 5 5 ....... . ___ . . .

» » C, de 1:000 escudos, números 83.040 al 
83.046, 83.280 al 83.282, 83.285, 83.308 
al 83 320, 83.394 al 83.329. 83.338 
al 83.374, 83.376 al 83 383, 83.390 
al. 83.448, 83.469 al 83.519, 83 522 
al- 83.536, 83 538 al 83.558, 83.582 
al 83 598, 83.602 al 83.644, 83 643 
al 83 939, 83.966 al 83.977 v 83.994 
al 84.020...

■ » D, de 2.000 escudos números 114.700 
al 444.702, 414.830 114.834, 114.859, 
114.860,114.864 al 414.867, 114.870 al 
114 894, 114.906 al 114 918, 114.931 al
114 964,114.971 al 115 004, 115.028 al 
115.031, 115.033 al 115.484. 115.204 al
115 207 y 413 219 al 4 1 5 :2 3 1 ... . . . . .

* -¿ ¿8 *  El) de 8.000 escudos,' números 107.894,
107.897 al 107 908, 107.910. 407.916, 
107.919 al 107.929,107.934 al 107.967, 
10T.971 y 1 0 7 .9 7 4 ..... .. . . . . .  . .

» F, de 10.000 escudos, números 109.779, 
109.780, 109.788, 109.790 a l 109,799
y 1 0 9 . 8 2 9 . . ........ .

Residuos, números 72.274 al 72:404, 72 4 16 ál 72.419, 
72.479 al 72.801, 72.514 al 72.816’ 
76.533 al 76 715, 76.731 al 76.750, 
76.752 al 76.820. 77056 ál 77.410, 
77.431 al 77.875, 77.903 al 78.001, 
78.429 al 79.493 , 79.495 , 79.496, 
79.722 al 79.775, 79:802 ál 79 885, 
79.888 al 79.927; 79.952 al 80.105, 
80.121 al 80.334, 80.549 al 80.555, 
80644 al 81.193, 81.222 a l 8 1  972, 
82.022 ál 84.652, 83.147 ál 85.296 v 
85.870 al 8 6 4 6 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

725.300 ^

758.800

617.000

586.000

310.000

140.000

297.0698751

3.434.169*875

T o t a l  de oapitálizaoioms. 3.434.469*875

CONVERSIONES.

»

RENTA PERPETUA AL 3 POR 400 INTERIOR.

92

33

20

24

7

32

43
4
5

Títulos, série A , de 100 escudos, números 198.726 al 
198.740, 198.871 al 198.890 y 200.376
al 200.432..............................................

» » B , de 400 escudos, números 136.256, 
136.287,136.278 al 136.282, 136.461 y
136.573 al 136.599........ ......................

» » C, de 1.000 escudos, números 83.940, 
al 83.944, 83.952 al 83.959 y 84.053
al 84.059 ........................ .......................

• » D, de 2.000 escudos, números 115.185 
al 115.189,115.197 al 115.203,115.235
y 115.257 al 115.267......... ...................

> » E, de 5.000 escudos, números 107.968 al 
107.970,107.975 y 107.977 al 107.979. 

» » F , de 10.000 escudos, números 409.800 al
109.828 y 109.830 al 109.832..............

Residuos, números 87.569 al 87.581................ ..................
Inscripción nominal trasferibie, núm. 3.438......................

» » no trasferibles, números 58.866 al 
58.868. 59.002 y 59.003.................. ..

9.800

14.000

2 0 .0 0 0  1

48.000 i

35.000 [

320.000 
273*160 1 

5.000

32.088*344 1

} 483.561*504
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P A R C I A L .  T O T A L .

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. 
 Escudos. MiU. Escudos. Müs.

PARA CONOCIMIENTO DE TENEDURÍA.

Corporaciones civiles.—Títulos, escudos............  169.200

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

1 Lámina, núm. 3.440............ 41.470

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR 

POR FERRO-CARRILES.

550 Obligaciones de á 200 escudos, números 912.391 al 912.420, 
912.431 al 912.650, 912.661 al 912.840, 
912.861 al 912.900 y 912.911 al 912.990. 410.000

T ota l de conversiones.................... 604.734*504

RESÚMEN. Escudos. Müs.

C reaciones..............
Conversiones.............
Capitalizaciones * , . .

Total.................................  9 901800*4 74

T ota l equivalente en pesetas..................  23.262.225*43
•-

NOTAS.

EMISION POR CREACIONES.

4.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificad# en virtud 
de liquidaciones practicadas por los siguientes:

CONCEPTOS. Rs. Cénts. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL.

Rs. Cénts.

Por el 80 por 100 de bienes de Pro
pios.................................... ..

Bienes de Beneficencia.. . . . . . . .
Idem de Instrucción pública. . . .
Presas inglesas anteriores á 1808.
Obras pias,........ . . . . . . . . .............
Indemnizaciones por la última

guerra civ il................................
Juros.................... ...........................
Vitalicios.......................................
Créditos de Felipe V y reinados 

anteriores....................................

32.493.446*58 ) En 716 inscripciones intrasfe- \ 
645.762*63 > ribles de corporaciones ci- |
495.026*48 5 viles al 3 por 400................  í

53.852 34 \ j o non i
I En cuatro inscripciones tras- \ 

48 oho f feribles, y ocho trasferibles / 
886 473*74 }  rs*m  *-**6.440‘87f y el res- }
4Q0*«4<¡>íqa í to en títulos de renta perpé- l 198.842 86 l tua ^  3 po¡1 m  inte¿ or^  _ )

375.244*93 /

33.034.235*69 

4.539.140*87

En inscripciones y titulas.......... .. 34.573.346*56

Deuda sin interés del personal del 
Tesoro.—Clero secular.......... ..

[Por capitales re-
A partícipes \ conocidos........

l e g o s  en (Por rentas no per-
diezmos . . .  ) cibidas.............

( Por intereses de 
c i n c o  sex tas  
partes adelan
tados ................

/ A la del Noroeste

SUnCVseiáCÍl°a"s d e f i r i d 'á  
Compañías j » * £ £ *

/ e  Córdoba
f a Sevilla..........
' A la de Mérida á 

Sevilla..............

26 586*67 j y residuos del per- j

466.344*33

179.434*54
i »

42.475*82 

42.044.000 x

496 000 f ^  carpetas provisionales \ 
\ por obligaciones de ferro- [

2.958.000 í carriles- ........ ....................... )

2.204.000 /

26.586*67

357,954*69

47.702.000

T otal por creaciones............ ............. 52.659.887*92

CAPITALIZACIONES.

En equivalencia del pago de la 
tercera parte de los intereses de
vengados por los presentado
res de carpetas de la Deuda in
terior, correspondientes á los 
semestres de Diciembre de 4872, 
Julio de 4873 y Enero de 4874, 
se han emitido al* tipo de 50 
por 400 según la ley.................. 34.344.698*75 En títulos y residuos de renta 

perpétua al 3 por 400 inte
rior ..................................... .. 34.344.698*75

87.004.586*67 87.001.586*67

EMISION POR CONVERSIONES.

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor
tizado los siguientes:

r , . . SU IMPORTS. 
Créditos. Rs. Cénts. TOTAL. Bajas. De^em ulda. R¡ -  ̂

Rentaconsolidadaal 
3 por 400 interior. 4.063.590*58 v 

Idem id. por reno- \ 
vacion.—3 por 400 i 
diferido interior. 24.000 1 

Idem id. de corpo- 1 
raciones civiles. . 4.696.752*26 1 

Idem diferida inte- i  
rior á 3 por 400.— i
Inscripciones___  446.922*361

Capitales de partíci- \ 
pes legos en diez- \
m os......................  783.297*46 /

Intereses del 4 y 5 { 
por 100.— Capita- 1 
lizacion del 5 1
por 400................  20.077*18 1

Residuos al porta- 1 
dor de renta per- 1 
pétua al 3 por 100 1 
interior, emisio- 1 
nes de 4873-74... 467.731*60 /  

Diez carpetas provi
sionales por obli
gaciones de ferro
carriles................  4.400.000

Una certificación su
pletoria de rentas 
no percibidas de 
partícipes legos 
en diezmos..........  411.700

CONVERSION DE LAS 
AMORTIZARLES POR 
LA LEY DE 11 DE JU

LIO DE 1867.
Amortizables.

De primera clase... 31.855*62 | 
De segunda i d . . . . .  40.000 i

Documentos repre
sentativos de amor- 
tizable de primera 

clase.
Deuda corriente al 5 

por 100 no nego
ciable á papel... .  441.639*59 \ 

Vales no consolida- I
dos........................  6.023*55 j

Deuda provisional. 518 21 l 
Rentas no percibí- l 

das por capitales ' 
de partícipes legos
en diezmos..........  498.012*35

Intereses de cinco 
sextas partes de 
idem id. id ..........  49.728*24 ¡

Documentos repre
sentativos de amor-  
tizable de segunda 

clase.
Intereses de Deuda 

corriente al 5 por
100 á papel.......... 391.638*10 \

Títulos de Deuda 1
sin interés..........  26.000 >

Residuos de id. id.. 450*77 l 
Láminas de id. id.. 50.612*46 /

, En tres inscrip- v 
/ ciones de renta ] 
1 consolidada al j 
\ 3 por 400 inte-1

3.902.371*44 8.086*48/
I y el resto en l

* f títulos y resí- i 
I dúos de la pro- 1 
\ pia renta........'

í En obligaciones ¡ 
4.100.000 » j del Estado por 

( ferro-carriles. ,

( En una lámina j 
114.700 » j de la propia 

( renta.............. ]

74,855*62 814*84 \

1 I  En tresinscrip- 
I 1 ciones de renta 

I consolidada al 
\ 3 por 100 inte- 

\ 365.921*91 3.856*43 \ rior rea»es ve- 
f )  llon 156.330*08 

/  y el resto en 
/  títulos de la 
I misma renta .

468.401*33 7.088*38 /

> 3.894.284*9(1

1 4.100.000 

| -114.700

/ 68.805*31

j  886,52.4*7"?

\ 286.000

6.020.250*30

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes:

6.047.315*04

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
CRÉDITOS. — — ---

Rs. Cénts, Rs. Cénts. Rs. Cénts.

Renta consolidada perpétua de 1870. 59.000 4.635.000 4.694.000
Residuos del 3 por 400 consolidado

interior., o........................................ 20 9 20
Inscripciones de corporaciones civiles 45.700*08 9 45.700*08
Capitales de partícipes legos............ 59.584 » 59,584
Rentas no percibidas por id.. . . . . . . 34.336*85 » 34.336*85
Certificaciones de Deuda al 5 por 400

no trasferible......... ........................ 166.303*19 • 166.303*49
Láminas de Deuda corriente del 5

por 100 á papel id. id .......... .. 70.416*64 J» 70.146*64
Obligaciones del Estado por ferro

carriles (generales)......................... 44.004.000 14.004.000
Idem especiales de id. id.................... 738.000 » 738.000
Vales no consolidados........................ 60.235*32 » 60.235*32
Títulos de Deuda sin interés por

atrasos del personal........................ 3.416.000 » 3.416.000
Residuos de id. id .............................. 32.034*76 n 32.031*76

15.655.324*84 4.635.000 !20.290.324*84

Madrid 3 de Marzo áe 4875.=»Romualdo de Sanjulian.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tra c io n  d el C orreo  C entra l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 13 de Marzo 
de 1875.

Núra, 300 Alvaro Sánchez.— Trujillo.
301 Antonio Paredes.—Valencia.

Núm. 302 Benito Romero.—Barcelona.
303 Benito Plaza.—Alcolea.
304 Cristina Puidullés.—Villanueva del Rio,
305 Casimiro Mendez.—Pozaldez.
306 Dolores Rodríguez.—Cádiz.
307 Daniel Alvarez.—Rentería.
308 Eusebia Fuentes.—Carabanchel.
309 Estefanía Gilabert.—Zaragoza.
310 Eugenia Arrieta.—Pozaldez.
311 Francisco Quirós.—Alcázar de San Juan.
312 Francisco Martínez.—León.

Núm. 313 Jerónima, viuda de Salinas.— Somosaguas.
314 Gertrudis Mendez.—Sevilla.
315 Juan Iglesias.— San Ildefonso.
316 José Caminero.—Ciudad-Real.
317 Julián Izquierdo.— Colmenar Viejo.
318 Juan Tormo.—Barcelona.
319 Matilde Garrido.— Soria.
320 Onofre Rojo.—Habana.
321 Rafaela de la Torre.—Córdoba.
322 Rcnaud Germain.—Barcelona.
323 Salesa Liria.—Quintanar de la O.
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ffiúm - 324 Tomás Lezcano.—Valladolid,
325 Telesforo Fernandez.—Santander.
326 Waldo Idígoras.—Vitoria.

Madrid 44 de Marzo de 4875.« E l  Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia 
de Pontevedra.

No habiendo tenido lugar en la tercera subasta que se ce
lebró el $0 de Febrero último el arriendo de las rentas torales 
por frutos de 4872 y 73 que el Estado percibe en los partidos 
que á continuación se expresan, esta Administración ha acor
dado, en cumplimiento de lo que está prevenido, se realice una 
cuarta subasta con la rebaja del 40 por 4C0 del tipo con que fi
guró en la tercera que ejueda expresada ; debiendo esta dicha 
cuarta subasta ejecutarse el 34 del mes actual, á las doce de su 
m ahana , ante el que suscribe y con asistencia del Jefe Inter
ventor, del de la Sección respectiva y Notario público, verifi
cándose á la vez en Madrid ante funcionarios de igual clase, y 
en las cabezas de partido ante los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Promotor fiscal y el correspondiente Notario en el local 
de sus’ respectivas dependencias; esio por lo referente al r r -  
riendo de las rentas cuyo tipo exceda de 5.C00 pesetas, pues 
p er el que se refiera á Jas que no lleguen á la expresada can
tidad se efectuará tan sólo en la capital y en los partidos, 
quedando en ambos pendiente el remate de lo que acerca del 
inismo resuelva la Dirección del ramo ó Autoridad á quien 
corresponda respecto á su aprobación.

La licitación se hará separadamente por cada uno de los 
referidos años y partidos; hallándose de manifiesto para este 
acto los presupuestes comprensivos del pormenor deles rentas 
cuyos tipos se resumen en la siguiente demostración:

Tipo para la cuarta subasta con  
la rebaja del 10 por 100 que fi

guró en la tercera.

PARTIDOS. a ñ o  d e  4872. a ñ o  d e  4873.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Caldas    5.534'G6 5.240‘48
Cambados.......................................  3.224‘39 3.297‘74
Puente Caldelas  324‘84 344‘32
Vigo  6.476‘94 6.460'23

Pliego de condiciones para la subasta en arriendo de las rentas
del Estado por frutos de 1872 y 73, á que se refiere el anuncio
anterior.
4.® El remate tendrá lugar el dia y hora designados , y las 

proposiciones se harán en pliego cerrado con sujeción al mo
delo que se publica, depositando al efecto aquellos en una urna 
que con tal objeto estará colocada á la entrada del local en 
que se celebre la subasta. A las proposiciones habrá de acom
pañar precisamente carta de pago de la Caja de Depósitos ó 
recibo de la Administración de Rentas, en donde se acredite 
haber consignado como garantía el 40 por 400 de la cantidad 
que en presupuesto sirva de tipo á los años y partides que los 
licitadores pretendan subastar. Drdas las doce, hora hasta Ja 
cual se adm itirán dichos pliegos, se retirará la u rna, que será 
abierta en público por el Presidente de la .subasta, procediendo 
acto continuo á la lectura de los que contenga y adjudicación 
del rem ate al prstor cuya proposición resulte más ventajosa á 
la Hacienda, salvo no obstante el resultado de los demás pun
tos, donde puede ser mejorada aquella, y el acuerdo de Ja Di
rección respectiva.

2 .' No serán admitidas posturas menores que el tino fijado 
á las rentas de cada año y partido; y si resultaren iguales dos 
ó más de las presentadas, se abrirá por un cuarto de hora lici
tación verbal entre sus autores, haciéndose adjudicación al que 
la  mejore u ofrezca pagar al contado.

3.* Tampoco se adm itirán posturas á los deudores de los 
fondos públicos.

4.® Él arriendo se entiende por los frutos de un ano, y el 
im porte del remate habrá de satisfacerse en metálico en mo
nedas de oro y plata por semestres anticipados cuando exceda 
de 5X00 pesetas, y por trimestres también anticipados cuando 
no llegue á aquella cantidad; efectuándose el pago en ámbos 
cases en la Caja de esta Administración.

5.* No se levantarán Jos depósitos de aquellos licitadores a 
cuyo favor recaiga Ja aprobación del arriendo hasta efectuado 
el pago ¿el primer plazo y garantizado en forma los res- 
lantes.

6.® El arrendatario no podrá reclamar indemnización de las 
Tenías eventuales que deje de percibir por falta de producción, 
y  c u y o  importe forma parte en presupuesto por virtud de un 
quinquenio al efecto formulado. Lo mismo se entenderá respecto 
de aquellas corporaciones cuya renta se consigna por una can
tidad alzada, y sin fxpresar el pormenor de las partidas; con
siderándose unas y otras á riesgo y ventura.

7.® Los arrendatarios, tan luego sean puestos en posesión, 
anunciarán en el Boletín oficial y por edictos fijados en todos 
los Ayuntamientos de su demarcación el dia en que diere p rin 
cipio á Ja cobranza, la cual verificará personalmente en la ca
beza de cada distrito municipal ó por medio de delegado com
petentemente au1orizado, dando en uno y otro caso conoci
miento á la Administración del dia en que comenzaren, así 
como de la persona encargada de verificar la cobranza.

8.* Los arrendatarios habrán de cobrarlas rentas de fruto 
en la especie designada en la cobratoria que les facilitará la 
Administración ; y si r.o procediese, lo harán á precios con
v e n c í nales, y en otro caso su equivalente en metálico, de con
formidad con lo que en cada cabeza de partido se practique ó 
deba practicarse por los perceptores de otros dominios direc
tos de particulares, sin que por diferencia de precio, si la hu
biere, tenga derecho á abono alguno.

9.® Los arrendatarios no tendrán derecho á pedir perdón ó 
rebaja, ni pagar en otros plazos ni en distinta especie que lo 
estipulado.

40. Tampoco podrán percibir más rentas que las compren
didas en cobratoria; pero tienen la obligación de percibir y dar 
cuenta A la Administración de Jas que espontáneamente les sa
tisfagan ó ellos depuren, por cuanto el arriendo se entiende á 
un  determinado número de medidas que forman el cupo de 
cada presupuesto. Le serán sin embargo de abono y al precio 
obtenido en subasta todas aquellas que, hallándose compren
didas en el arriendo, resulten redimidas, y las que por falta de 
identificación ú otras causas justificadas no pudieran realizar
se ; para lo cual el arrendatario formará relaciones individua
les, en las que con separación se consignen los nombres de los 
redim eníes, fechas y números de las cartas de pago que afec
ten á las prim eras y á las órdenes de la Administración que 
legitimen las segundas.

41. El contratista cuidará de anotar en los recibos que ex 
pida á los pagadores para acreditar el pago de sus respectivas 
rentas el número con que ceda uno figure en cobratoria.

La Administración se entenderá únicamente para todos

los efectos del contrato con el arrendatario principal, y de nin
guna manera con sus delegados ó subarrendatarios.

43. Les presupuestos con el pormenor de las especies se 
hallan de manifiesto en los Juzgados de prim era instancia de 
los respectivos partidos y en esta A dm inistración, y además 
en la de Madrid los de mayor cuantía, ó  sean los que excedan 
de 5.000 pesetas.

44. Los arrendatarios satisfarán los dereches de los Escri
banos, Fieles de fechos y pregoneros, con más el papel que se 
inv ierta en el expediente de subasta y escritura con arreglo á 
la ley.

45. En el caso de que los arrendatarios nó cumplan las 
condiciones del pago, quedarán sujetes á la acción que contra 
ellos intente Ja Administración ; y si llegase el caso de ejecu
ción para el cobro del arriendo, se tendrá por rescindido, pre
cediéndose á otro nuevo en quiebra, bajo las reglas estableci
das y la responsabilidad del primer rem atante, si en una y 
otra subasta experimentaren perjuicio los intereses de la Ha
cienda.

46. Los arrendatarios quedan obligados á facilitar men- 
sualm ente á la Administración nota de la recaudación que ob
tengan, con las alteraciones que en aquella deban introducirse, 
sin cuyo requisito no tendrán derecho á que se les expida des
pacho de apremio contra los deudores morosos y á favor de 
los comisionados que al efecto deben proponer bajo su respon
sabilidad , presentando para este objeto relación duplicada é 
individual por orden de num eración/según cobrador , y por 
distritos municipales y en papel correspondiente.

47. Este contrato se entiende por término de un año , á  
contar desde la aprobación del rem ate, finalizado el cual los 
arrendatarios devolverán las cobratorias que la oficina les 
haya facilitado, quedando obligados á consignar en relación 
las alteraciones de que trata la condición anterior, y á respe
ta r  durante Ja cobranza Jas establecidas por los contratos y 
costumbres del país; cumpliendo además lo prescrito porgas 
leyes é instrucciones vigentes en cuanto no se opongan á lo 
aquí estipulado.

Pontevedra 5 de Marzo de 4875.—El Jefe económico, José 
María Pulgarin.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   distrito de , y provisto de

cédula de empadronamiento con el n ú m . . . . . , sujetándose á  
las condiciones publicadas en el Boletín oficial de esta provin
cia, n ú m  de este a ñ o , se obliga á tomar en arriendo por
frutes d e  las rentas forales que comprende el presupuesto
del partido d e  en la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma.)

A D M I N I S T R A C IO N  M U N IC I P A L

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja d e  A h o r r o s  d e  M a d rid .

Estado de las operaciones verificadas en la  Caja de Ahorros 
el domingo 14 de Marzo de 1875.

INGRESOS.
NÚMERO S  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

ImpoRetUei Nueros Total Impon®
por imponen- de ímpo- m 

continuación. tea. Rentes. rs. ?n.

Central.—P lazuela de las
Descalzas............................ 733 134 867 473.895

Sucursal 4.® — Plazuela de 
San M illan, núm . 4 4 . . .  89 9 98 44.02-8

Idem 2.® — Calle del Pez, 
núm eros 4 y 3 ,principal. 77 3 80 33.600

T o t a l e s .......... 899 446 4.045 548.523

PA G O S.
NÚMERO ÉIM PO RTE DE LOS REINTEGROS.

!Rcintegre* Ídem Total Importe
por á de so

l a i d o ,  cuenta, reintegre*, reale*mellón,
      —

Central.'—P lazuela de las 
ÍJpscalzas..............................  77 50 127 259.446

El Director G erente, Bráulio Antón Ramírez.

A D M IN I S T R A C IO N  D E JUSTICIA

Juzgados de prim era Instancia.
Agreda.

D. Sandalio Jim énez, Juez de primera instancia de Agreda 
y su partido.

P er el presente primero y único edicto y término de 30 
dias se cita, llama y emplaza á Silvestre Domínguez, vecino 
de Jaray, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado al objeto de practicar diligencias en la causa 
que se sigue contra el mismo por abandono del destino de Al
calde; apercibido en otro caso de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Agreda á 6 de Marzo de 4875.=Sandalio Jimenez.== 
Por su mandado, Lorenzo Bruno.

Albocácer, en Castellón.
D. José Capdepon y Perez de Tudela, Juez de prim era ins- 

tancia  del partido de Albocácer, con residencia accidental en 
esta capital.

Por la presente requisitoria, acordada en la causa que se 
instruye centra Fernanda Fabregad y Fabregad, consorte de 
Manuel Por cas y Boix, y otros, vecina de Benasal, sobre false
dad y perjurio, cito, llamo y emplazo á la referida Fernanda 
Fabregad y Fabregad, cuyo paradero se ignora, para que den
tro  del término de 45 dias se presente en este Juzgado; bajo

apercibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castellón de la Plana á 8 de Marzo de 4875.=José 
Capdepon .« P o r  su mandado, Sebastian Rozo.

A lc ir a .

El Sr. Juez de primera instancia de este partido en la causa 
criminal que pende en este Juzgado contra Blas Navarro y 
Pardo sobre hurto de plantel de naranjos, ha acordado en el 
dia de hoy se inserte la presente cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  para que el testigo Miguel F erri y Gril, vecino de Alba- 
lat de la Ribera, comparezca dentro de nueve dias en este Juz
gado con el fin de ampliarle la “declaración y reconocer al pro
cesado.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro la 
presente que firmo en Alcira á 9 de Marzo de 4875.=Adolfo 
Terrades.

D. José Pousá y Suari, Juez de primera instancia de Alcira 
y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Vicente Rebert y 
Armengol, vecino de Carcagente, de 50 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, cara regular, color trigueño, derecho de cuerpo; viste 
de labrador al estilo de este país, con sombrero hongo, alpar
gatas de cáñamo, y unas veces con manta y otras con capa, 
cuyo actual paradero se ignora, en v irtud de causa crim inal 
que contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre lesión á 
Román Rios y Muñoz, á fin de que comparezca en la sala de 
este Juzgado dentro del término de 40 dias, contados desde la 
inserción de la presente, á prestar declaración de inquirir.
, Y. por tanto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, 
y en el mió suplico á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, dentro de cuya jurisdicción se encontrare el nom bra
do Vicente Rebert y Armengol, se sirvan ponerle á mi dispo
sición con las seguridades necesarias; y se apercibe á este de 
que en el caso de no presentarse dentro del térm ino prefijado 
será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

Dada en Alcira á 9 de Marzo de 4875.=J. P ousá.= P or su 
m andado, Adolfo Terrades.

A lfa r o .

D. Casildo Zavala, Juez de primera instancia del partido de 
Alfaro.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Babila Bona 
y Herrera, natural de la villa del Pozuelo, contra quien se si
guió causa eñ este Juzgado por hurto de una manta de la per
tenencia de D. Manuel Castillo, de esta vecindad, para que en 
el término de 40 dias comparezca en las cárceles de este parti
do á sufrir la pena que le fué impuesta por la Superioridad 
en sentencia ejecutoria dictada en dicha causa.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial practiquen diligencias hasta conseguir su busca y 
captura, y caso de conseguirla poqgan á disposición de este 
Juzgado á la referida Babila Bona y Herrera para hacerla su
frir la pena que se le ha impuesto.

Dado en Alfaro á 7 de Marzo de 4875, =  Casildo Zavala.*= 
Por mandado de S. S., Cláudio Segura.

A lic a n t e .

D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de Alicante.
En la causa criminal que de oficio instruyo contra el súb

dito italiano Antonio Esposito y Danna sobre atentado á los 
agentes de la A utoridad, he acordado la prisión provisional 
de dicho procesado por auto de este dia en consideración á no 
haberse presentado al prim er llamamiento judicial y dejado 
de comparecer en los dias que se le señalaron. En su virtud 
se le llam a por esta requisitoria para que comparezca en este 
Juzgado dentro de 45 d ia s ; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento crim inal, declarándole rebelde.

Encargo á todos los dependientes del poder judicial proce- 
dan á la captura y remisión á esta cárcel del referido Esposi 
to , cuyas señas son: estatura regular, delgado, rubio, barba 
cerrada, con bigote, nariz grande , boca regular, ojos pardos; 
viste americana de lana oscura, pantalón de paño negro ra 
yado , camisa rayas de color y alpargatas de cáñam o: no tiene 
domicilio fijo; es de edad de 27 años, y de oficio figurista.

Alicante 4 de Marzo de 4875.« J u a n  Aragonés. =  Enrique 
Montagut.

Alora.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias, á contar desde que el presente aparezca al público, á Don 
[Rafael González Barrionuevo, vecino de Málaga, para que se 
presente en este Juzgado á ser indagado en causa que contra 
el mismo se instruye sobre falsedad, pues pasado dicho térm i
no sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; y á la 
vez se recomienda á todas las Autoridades y dependientes del 
poder judicial y gubernativo la captura y remesa á mi dispo
sición de dicho sujeto, pues por mi auto de este dia en dicha 
causa así lo tengo mandado.

Dado en la villa de Alora á 4.* de Marzo de 4875.=Nazario 
Vázquez.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri
mera instancia de este partido y por ante mí pende causa con
tra Salvador Dueñas Rojas, vecino de A lozayna, sobre lesio
nes á Miguel B r a v o  Sepúlveda, del propio domicilio, en la cual 
se encuentra la requisitoria que dice así:

«D. N a z a r io  Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 
de este partido.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva
dor Dueñas Rojas, natural y vecino de la villa de Alozayna, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero del mismo se 
ignoran, á fin de que dentro del término de 30 dias compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir y 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por lesiones á Miguel Bravo Sepúlveda; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la 
busca y captura del citado reo, poniéndolo á mi disposición en 
esta cárcel, caso de ser habido.

Dada en la villa de Alora á 10 de Marzo dé 1875.=Nazario 
Vazquez.=Por mandado de S. S., Benito Casermeiroy Campóo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, firmo el 

presente, que visará el Sr. Juez, en Alora á 10 de Marzo 
de 1875.=V.° B.#=Yazquez.=*Benito Casermeiro y Campóo.

Arcos de la Frontera.

D. Facundo López y Martínez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad, de Arcos de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Cornejo G ó
mez y  María Joaquina Duran Garrido, vecinos de la ciudad de 
Sevilla, para que en el preciso término de SO d ías, á contar 
desde que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presenten en este mi Juzgado á ampliar las declaraciones 
indagatorias que tienen prestadas en la causa que se les sigue 
por hurto de telas; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Así lo he dispuesto en dicha causa por mi proveído de 
este dia.

Dado en Arcos á 9 de Marzo de i875.=Facundo L opez .=  
Por su mandado., F. P. Baena y Rodríguez.

Atienza.

D. José Severo Olmedilia y Librero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Atienza y su partido.

Por la presente llamo y emplazo á cinco desconocidos, ves
tidos uno de ellos con sombrero y pantalón negro, tres con pan
talón también negro y boina, y otro con pantalón encarnado y 
boina, con capotes ó carriks, uno de ellos con zamarra de piel, 
sin que consten más señas y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de 10 dias, contados desde la publicación 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa que 
se instruye por haber detenido á Mariano de la Iglesia, vecino 
de Romanillos, el dia 12 de Enero último en .una paridera del 
término de Romanillos, sitio de ios Cerriles, y obligándole á 
seguirles; apercibidos de que no compareciendo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya haya lugar.

Dado, en Atienza á 4 de Marzo de 1875.== José S. Olmedi- 
lla.*=El actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Barco de Avila.
D. Antonio Medina y Carrascal, Licenciado en Derecho y 

Administración, Juez de primera instancia de esta v illa , en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se ha seguido causa criminal de 
oficio por el delito de desorden público contra Saturnino Her 
nández de Miguel, natural de la Horeajada, de 20 años de edad, 
soltero, jornalero y otros ; en la cual ha recaído sentencia con
denando , entre otros, al Saturnino en la pena de cuatro meses 
y un día de arresto menor y sus accesorias, con imposición de 
dos novenas partes de las costas, que habrá de pagar manco
munada y solidariamente con otro de los procesados, á quien 
también se condena; y como quiera que al practicarse las opor
tunas notificaciones se manifestara que el Saturnino se halla
ba en el ejército del Norte sirviendo de soldado, exhortóse al 
Sr. Comandante general de aquel ejército con el fin de que 
dispusiera que el soldado Saturnino fuere notificado, citado y 
emplazado en forma para el Tribunal superior.

Habiendo trascurrido bastante tiempo sin que hayan teni
do lugar aquellas diligencias, y para evitar el retraso que con 
tal motivo sufre ssta causa, he dispuesto por providencia de este 
dia la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y B oletín  de la provincia para que el expresado Saturnino 
Hernández de Miguel, trascurrido que sea el término de 40 
dias, á contar desde el de la publicación de este edicto en aque
llos periódicos oficiales, se tenga por notificado, citado y em
plazado para ante la Sala de lo criminal de la Excma Audien
cia de Madrid, á cuyo Tribunal superior acudirá por medió 
de Abogado y Procurador que le defiendan y representen; pa
rándole en otro caso el perjuicio que hubiere lugar de derecho.

Dado en el Barco de Avila á 6 de Marzo de 1875.— Antonio 
M edina.=Pormandado de S. S., Juan Sánchez délas Matas.

Belorado.

D. José Barberá y Estruch, Juez de primera instancia de 
esta villa ele Belorado.

Hago saber que en este mi Juzgado y testimonio del Secre
tario que refrenda penden autos civiles de oficio á consecuen
cia de la muerte intestada de D. Ventura Esteban San Martin, 
ocurrida en L° de Agosto de 1874 en la villa de Briviesca, 
sin saber su vecindad: en dicho procedimiento en 2 de Di
ciembre se mandó, y con la propia fecha se libró exhorto al 
Sr. Juez de los de primera instancia de Madrid por conducto 
del decano de los mismos á fin de que averiguase por medio 
de Bibiana, hija del finado, criada sirviente en la calle de Val- 
verde, núm. 13, de 17 años do edad, si el D. Ventura tenia otor
gado testamento, y en su caso ante qué Notario, y si al ausen

tarse de esa capital habia dejado algunos bienes y en poder de 
quién; y habiéndose devuelto sin cumplimentar por no ser ha
bida, en providencia de este dia he acordado citar y emplazar 
á expresada Bibiana por término de 20 dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para que compa
rezca en este Juzgado á suministrar expresadas noticias y en
terarse del estado de dichos autos; pues pasado se procederá 
á lo que en justicia haya lugar.

Dado en Belorado á 10 de Marzo de 1875.*«José Barberá.= 
Por mandado de S. S., Geminiano del Hoyo y Manso.

Benavente.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, el Licenciado 

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Benavente y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Mariano Gu
tiérrez Bayon , de estado soltero, de 25 años de edad, natural 
'de Bocigas, partido judicial de Olmedo, provincia de Vallado- 
lid, en cuya ciudad estuvo empleado como Oficial segundo del 
Gobierno civ il, para que dentro del término de 15 dias, con 
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en este Juzgado á fin de acordar el reconoci
miento del mismo en rueda de personas por los testigos de 
cargo que resultan de la causa criminal que se le formó en 
virtud de denuncia presentada por D. Pió Crespo, D. Tomás 
Moran y otros vecinos de esta villa, atribuyéndole varios deli
tos que decían habia cometido el D. Mariano, como delegado 
del Sr. Gobernador civil de la provincia de Zamora en esta 
dicha villa y pueblos de su partido, entre ellos el de haber de
tenido y  preso á varios vecinos de Arcos de la Polvorosa, y 
haber mandado á un guardia civil que le acompañaba arran
car y romper un edicto que el Alcalde de esta precitada villa 
habia mandado fijar al público en la tablilla de costumbre, 
puesta en las puertas de las Casas Consistoriales, el dia 28 de 
Abril de 1873; bajo apercibimiento que de no presentarse el 
D. Mariano en enunciado término de 15 dias será declarado 
rebelde.

Benavente 8 de Marzo de 1875,=Nicolás Antonio Suarez.=* 
Por mandado de S. S., José Tejedor Llana.

Bilbao.
Licenciado D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de 

esta invicta villa de Bilbao, ejerciendo funciones del de p r i
mera instancia por cesación del propietario.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, llamo 
á León Cemborain y Francés, natural de Azagra, Secretario 
que fué de la villa de Munguía, soltero, de 30 años de edad, 
para que dentro del término de nueve dias que se le señalan 
comparezca en la Escribanía del actuario á oír la notificación 
del auto por el que se le confiere traslado de lá causa que se 
le sigue sobre exacción de 6.000 rs.; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1875.= Manuel de Unzur- 
runza.ga.=Por mandado de S. $., Blas de Onzoño.

Burgo de Osma.
D. Severiano María Montero, Juez de primera instancia de 

la villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á tres ó cuatro hom

bres desconocidos que en la mañana del dia 7 de Febrero ú l
timo penetraron en la casa-habitación de Santos García, ve
cino de Fuenteeantales , robándole cierta cantidad de dinero, 
chorizos y otros efectos, huyendo después sin que se sepa su 
paradero, para que comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan de la causa que instruyo con tal 
motivo, cuya presentación 3a verificarán en el término de 20 
dias, á contar desde el en que se inserte el presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; apercibidos 
que de así no verificarlo se les declarará en rebeldía y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 4* de Marzo de 1875.= 
Severiano María M ontero.=Por su mandado, Juan Romero.

Cádiz.- San Antonio.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente y término de 15 dias se cita, llama y 

emplaza á Francisca Pastor Benitez, Emilia Rueda y á Sole
dad Rencoret, vecinas de esta ciudad, para que en dicho tér
mino, que empezará á contarse desde el en que se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presenten en la cárcel de la misma 
á sufrir la prisión que les ha sido impuesta por causa que 
contra las mismas se ha seguido por contrabando; apercibidas 
que si no lo verifica les parará el perjuicio consiguiente.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y demás 
funcionarios á quienes com peta, practiquen y  manden prac
ticar diligencias en su busca, y halladas remitirlas á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dada en Cádiz á 1.° de Marzo de i875.=Vicente Rodríguez 
Junquera.=Narciso M. Lozano.

Cádiz.—Santa Cruz.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz, dictada ante mí en autos juicio 
de abintestato de Andrés Redondo y Rodríguez, natural de 
Ferrol, que falleció en el hospital civil de esta plaza el 17 
de Octubre último, se cita, llama y emplaza á los parientes y 
demás personas que se crean con derecho á heredarle para 
que en el término de 30 dios, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se personen en dicho Juz
gado por mi Escribanía, calle de San Pedro, núm. 11, con los 
documentos justificativos que lo acrediten; parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 5 de Marzo de 1875.— Alejandro de Gorrity.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad en el dia de 
3a fecha en causa que en el mismo Juzgado se sigue contra T o
más Gómez y Fabeira, se citá á Manuel Rey y R ey , vecino que 
fué de la calle de la Amargura, núm. 56, de estado soltero, sir
viente y de 16 años de edad, para que se presente en dicho 
Juzgado en el término de 10 dias á fin de que sea reconocido 
por los Médicos forenses; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 8 de Marzo de i875 .=Francisco Martínez.

Celanova.
D. José Vázquez Rodríguez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia dé Celanová.
Por la presente cédula se hace saber á José Taboada Mon- 

teiro, casado, cantero y de 23 años de edad, vecino de Ciñie
res de San Juan de Cerdedo, partido de Estrada, en la provin
cia de Pontevedra, y cuyo actual paradero se ignora, que el 
Sr. Juez de primera instancia del partido D. José María Pala
cios por providencia de 26 de Diciembre ú ltim o, dictada en 
causa criminal contra Maximino Campos T roitiño, por lesio
nes graves á Cayetano Rodríguez, acordó á petición fiscal 
compareciese á ratificarse en la declaración que prestó en 
sumario; y por otra de ayer, mediante se ignora su paradero» 
se cite por cédula á fin de que dentro del término de prueba» 
que concluye el 8 del próximo A bril, concurra con tal objeto 
á dicho Juzgado, sito en la plazuela del Mediodía, y por mi Es
cribanía; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo 
verificase.

Y para que tenga efecto su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  libro la presente cédula 
original, conforme á lo mandado.

Celanova 26 de Febrero de 1875.=José Vázquez Rodríguez.

Cieza.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cieza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y término de 20 dias , cumpliendo con lo prevenido en el ar
tículo 371 de la ley de Enjuiciamiento civil, á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por laúefuncion de D. Juan 
de Molina R am os, vecino que fué de la villa de Blanca, para 
que lo deduzcan en este Juzgado dentro del término señalado; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; haciéndose constar que los individuos presentados hasta 
el dia lo son D. José de Molina Ramos, vecino de San Feliú 
de Llobregat, hermano del finado ; D. Ernesto Castillo Molina, 
vecino de Murcia , pariente en tercer grado civil del mismo, y  
D. Domingo Gómez Gómez y D. Jesús Molina Fernandez, ve
cinos de B lanca, en virtud de renuncia de derechos verificada 
á su favor por D. Gabriel Molina Fábregas, sobrino carnal del 
citado D. Juan de Molina Ramos.

Dado en Cieza á 9 de Marzo de 4875. =  Joaquín Costa Fer- 
nandez.=Por su mandado, Domingo García Marin.

Cifuentes, en Guadalajara.

D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de primera instancia 
del partido de Cifaentes, en Guadaíajara.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José García Navajo 
y José Arcediano Mateo, naturales de Mantiel, sirviendo como 
soldados en* el ejército, pero ignorándose el batallón á que hoy 
pertenezcan, si bien ántes lo fueron del de la reserva de Cala- 
tayud, hoy disuelto, procesados por lesiones á Feliciano Ser
rano, para que en el término de 30 dias se presenten en este 
dicho Juzgado á oír la sentencia dictada cor tra los mismos en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y  
contumaces, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadaíajara á .4 de Marzo de I875.=Salvador San- 
chez.«=»Por su mandado, Diego Estéban y Pajares.

Colmenar.

D. Sebastian Mayor y Sainz, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se'cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco Cazo, vecino de Periana, para que en el término de 20 
dias, á contar desde que este anuncio aparezca inserto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que en el 
mismo se sigue contra D. Pedro y D. Manuel Ruiz Zorrilla 
por el delito de sustracción de granos á D. Diego Morales Aran- 
da, todos vecinos de Periana; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Colmenar 4 de Marzo do 4875.=debastian Mayoi\=Por 
mandado de S. S., Pedro Guillen.

Estella, en Tudela.

D. Luis A ngulo , Caballero Comendador de número de la 
Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de la ciudad de Estella y su parti
do, con residencia en esta de Tudeia.

Por el presente edicto llam o, cito y emplazo por una sola 
vez y término de ocho dias á Juan Moreno, natural de N a- 
varrete y vecino de Logroño, únicos datos que constan respec
to de dicho sujeto, al que en unión ecn otros eatoy procesando 
por robo de dinero y efectos en casa de D. Francisco Ciriza, 
vecino de Armañanzas, y lesiones causadas á este y su esposa 
en la noche del 3 al 4 de Noviembre ds i872, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado á responder y  
defenderse de los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles y judiciales y 
funcionarios de policía judicial procedan á la captura y con -
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duccion á este Juzgado del indicado procesado, si fuere habido.
Dado en Tudcla á 7 de Marzo de 1875 .=Luis L. A ngulo.=  

Por su mandado, Dámaso Marton.
M a d r i d .-Inclus a.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y  emplaza á Doña Clara Sencsem Marsella, que en 
Mayo de 1870 viv ia  calle del Humilladero, núm. £4, segundo, 
era viuda de D. Francisco de Mata y  Costa, de 31 años, para 
que en el térm ino de seis dias comparezca en dicho Juzgado 
con el fin de hacerla saber que el Procurador Caldeiro ha de
sistido de la representación en cierta causa criminal que á su 
instancia se formó por sustracción de efecto, y  que en el ter
m ino de quinto dia nombre otro que se encargue de su repre
sentación y defer.sa; tajo apercibimiento de tenerla por desis

tida de la acción que ejercitó.
Madrid 5 de Marzo de 1875.=Ezequiel Arizmendi.

Madrid.— Palacio.
D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez municipal del distrito 

de Palacio, é interino del de primera instancia de dicho distrito^
Por la presente y término de 30 días, á contar desde su 

publicación, cito, llamo y emplazo á Enrique Arango, de oficio 
zapatero, hijo de Cármen Alvarez, domiciliada en la calle de 
San Vicente Bsja, núm. 78, cuyo paradero se ignora por ha
berse marchado de la compañía de dicha su madre, para que se 
presente en el expresado Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia, á rendir indagatoria en causa que contra él y  otros 
dos se sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 18 de Febrero de 4875.=Julian Morales 
y  <3utierrez.=Por su mandado, Narciso Tribaldos.

D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal de 
oficio contra Joaquín González Rojas, sirviente que ha sido en 
casa de la Sra. Condesa de Cumbres-Altas, por hurto de varios 
efectos de la propiedad de María Caba, en la cual se ha man
dado citar y  llam sr al Joaquín González, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 10 dias se presente en 
e l  referido Juzgado ó en la cárcel de Villa á responderá los 
cargos que le resultan en la mencionada causa; bajo apercibid 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar y  se le declarará rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares pro
curen preceder á la prisión del procesado para que tenga lugar 
lo  acordado.

Dada en Madrid á §5 de Febrero de 4875.*= Julián Morales
j  G utierrez.= El Escribano, Pascual Esteve.

O rdenes.

D. José Patiño Lo m ro, Secretario judicial del Juzgado de 
primera instancia de Ordenes.

Certifico que en dicho Juzgado se instruye causa por d e 
nuncia de Francisco Sánchez, de San Juan de Vitre, contra 
D. Antonio Garea García y D. Juan Tomás Carril, Alcalde y 
Secretario respective del Ayuntamiento de Frades, sobre estafa 

en la  cobranza del impuesto de las cédulas de empadrona
miento, en la cual se acordó por providencia de esta fecha c i 
tar, por ignorarse los puntes de residencia, á Agustín Gómez 
Olida, de la parroquia de San Salvador de Mesos; Domingo L ó 
pez Silva, de Santa M^ría de Papucín; Gabriel Presedo F ari
ñas y Andrés Regueiro Miguez, de Santa Eulalia de Mear, á 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, para que en el término de nueve dias concurran á la sala 
de audiencia del expresado 'Juzgado acerca de si en el año 
de 4871 han obtenido sus respectivas cédulas, expresando lo 
que por ellas hubiesen satisfecho, así como si quieren ser par
tes en el procedimiento, en cuyo caso lo verifiquen á medio de 
Procurador y Abogado; advertidos de que si dejasen trascurrir 
dicho término, que principiará á contarse desde la inserción  
en la indicada G a c e t a , sin presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que conste é insertar en la G a c e t a  y  Boletín ofi
c ia l expido la presente, que firmo en Ordenes á 5 de Marzo 
de 4 87 5 .= José Patiño.

Padrón.
D. Angel Astray Fernandez, Escribano de número en el 

Juzgado de primera instancia de Padrón kc.
Hago saber que en causa aquí pendiente contra D. Diego 

Luis Abelleira, de San Julián de Requeijo, comisionado que 
fué per el Alcalde de este pueblo para apremiar á los om isos 
en pago de contribuciones, por haber percibido de los m ismos 
partidas de reales, fué citado como testigo José María Bárcia, 
casado, labrador, vecino del lugar de Picar aña, en Santa María 
de Cruces, que no pudo ser habido ni averiguado su paradero 
4 pesar de las diligencias practicadas en su busca, al propósito 
de hacerle comparecer á rendir declaración; habiéndose acor
dado la siguiente:

«Providencia de Astray Caneda.—Unase á la sumaria á que 
corresponde; y visto el informe del Alcalde de esta villa  con 
respecto á la averiguación del paradero de José Bárcia, se le 
llam e á  medio de los Boletines oficiales de Galicia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  para que dentro de 30 dias se presente en esta sala de 
audiencia á prestar declaración, reservándose de hecho acordar 
lo  dem ás que haya lugar.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez de primera instancia de 
Padrón á 4.° de Marzo de 4875.«=:Está rubricado.—Astray F er
nandez,®

Por tanto se cita competentemente y  en forma al José Ma
ría Bárcia para que dentro del término señalado, y hora doce 
de cualquiera de los 30 dias, se presente en la sala de audien
cia de este repetido Juzgado á declarar como testigo en la su 
maria expresada; pues de no hacerlo incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas, según lo dispuesto en la ley de Enjuicia
m iento criminal.

Padrón 3 de Marzo de 4875.=A ngel Astray Fernandez.
P iedrah ita.

D. Julio Salcedo de B la s , Abogado del ilustre Colegio ¿de 
Madrid, Juez de primera instancia de esta villa de Piedrahita 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Hilaria Te
jado y Candeleda, natural de Hoyos del Espino, de 48 años de 
edad, soltera, para que en el término d-e 30 dias, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  dk Ma d r id , 
se presente en la cárcel de este partido á cumplir la pena de 
dos meses y  un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta 
por sentencia de la Excma. Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito en causa por hurto de tocino y  otros efectos á  
D. Santiago Sánchez; bejo apercibimiento que de no presen
tarse se la declarará rebelde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim ina7, por 
no haberse presentado cuando ha sido llamada estando en l i 

bertad provisional.
Por tanto ruego y  encargo en nombre de la Nación á los 

Jueces y Tribunales y  demás Autoridades .y  dependientes de 
la policía judicial procedan á la  prisión y remisión á este Juz
gado de la repetida H ilaria, pues en hacerlo así administrarán 
justicia; quedando yo obligado al tanto siempre que los su 
yos vea.

Dada en Piedrahita á 4 de Marzo de 4875.=Julio Salcedo 
de B las.= P or su mandado, Pedro Ortiz.

P ra v ia .
D. Pedro Fernandez de L uz, Juez del partido judicial de 

Pravia.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á Don 

Tom ás Ay ala y  Martínez, contratista de obras, natural de No- 
Yelda, provincia de Alicante, aunque residente en Cudillero, el 
que es de estatura baja, delgado, ojos grandes, cara redonda, 
buen color, lleva bigote y perilla, con poca barba, de edad de | 
32 años, con el fin de que dentro áe 45 dias desde, el siguiente | 
al de la inserción del presente en 3a G a c e t a  se presente en 1 
este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia pronunciada I 
en la queja que le interpusieron D. Ceferino y D. Evaristo A l
varez de Bascones, en Grado; porque de no hacerlo sufrirá les  
perjuicios que haya lugar.

A sim ism o requiero á todos los Jueces y  Autoridades civ i
les y m ilitares y  demás dependientes de ellas procedan á la  
averiguación y  paradero del mismo, y  siendo habido procedan 
á su detención y  conducción con la seguridad debida á este 
Juzgado. |

Y p ara  su  m ayor publicidad se in serta  el presente. I
Dada en la v illa  de P rav ia  á 4 de Marzo de 4875 .= L icen- I

ciado P ed ro  F ernandez d e L u z .= P o r  orden de S. S., Celestino |
Castrillon. |

P u e r t o  d e l  A r r e c i f e .
D. Manuel Yuste y  Martínez, Juez de primera instancia de 1

Arrecife y  su partido. "
Por la presente se c ita , llama y emplaza á los sujetos lia - I 

mades Francisco y  el Italíafio , de desconocido dom icilio, cu - 1 
yas señas se expresarán á continuación, para que en el térm i- 1 
no de 30 d ias, contados desde la inserción de este edicto, com - I 
parezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les re- i 
sultán en 3a causa sobre hurto de seis cucharas y  seis tenedo- | 
res á Doña María Rosa Valenciano, vecina de T inajo, en la | 
que han sido declarados procesados y  está acordada su deten- I 
c io n ; apercibiéndoles que de no hacerlo serán declarados re
beldes y  sufrirán el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. (Q. D. G.) D. Alfonso XII se requiere 
al mismo tiem po á todas las Autoridades y agentes de policía  
judicial para que se sirvan proceder á la busca y captura de 
los referidos procesados y  los pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en el Puerto del Arrecife á 25 de Enero de 4875.=M a- 
nuel Y u ste.=P or mandado de S. S., GinésCerdá.

Señas del Francisco.
Estatura regular , cara m uy delgada, color pálid o , barba 

poca, pelo negro; viste chaqueta y pantalón de dril blanco.
Señas del Ita liano .

Estatura baja, cara redonda, color encarnado subido, usa  
p atillas, barba poca, pelo castaño; viste pantalón de cuadros 
color blanco y negro, chaqueta de paño color de pasa y  som - f 
brero hongo negro , y  alpargatas: ámbos llevan reloj, y  son |  
vendedores ambulantes de prendas.

P u erto  de S an ta  María .
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen el pa- j 
tronato fundado por D. Jerónimo de Pedrosa y  Oliver en esta 
ciudad á fin de que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado 
á deducir el derecho de que se crean asistidos; bajo apercibí- I 
miento que trascurrido dicho término sin haberlo verificado las ¡ 
providencias que se dicten les parará el perjuicio que haya \ 
lugar. |

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 3 de Fe- I 
brero de 4875.=Juan de la Cruz M ediero.=El actuario, F ran- | 
cisco Chile. . s

D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía fundada en esta ciudad por el Capitán D. Juan de Sal
cedo y  Silva á fin de que dentro del término de 30 dias, á  
contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de apo
derado á  deducir el que les asista; bajo apercibimiento que 
pasado dicho término sin haberlo verificado las providencias 
que se dicten les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 3 de Marzo 
de 4875 .=  Juan de la Cruz Mediero.«*=El actuario , Francisco  
Chile. ___________

D. Juan de la Cruz M ediero, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado penden autos principiados 
en el año de 1855 á instancia del Procurador D. Cayetano Váre
la, como apoderado de D. Cayetano del Pozo, para la desvincu- 
lacion de la capellanía fundada en la villa  de Rota por Don 
Pedro Márquez Ruiz y Doña Teresa Perez, y  agregación hecha  
por D. Bartolomé Ruiz Bejarano; y habiendo fallecido el cita
do Procurador, é ignorándose el actual domicilio del D. Caye
tano del P o zo , ó de sus herederos caso de haber fallecido, á 
petición del Sr. Promotor fiscal he mandado citar al referido 
Pozo ó sus herederos para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción en la G a c e t a , se personen en este 
Juzgado por medio de Procurador á continuar la tramitación  
de los dichos autos.

Puerto de Santa María 8 de Marzo de 4875. =  Juan de la  
CruzM ediero.=Por mandado de S. S . ,  José M. Palca.

D. Juan de la Cruz M ediero, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado penden autos principiados 
en el año de 4855 á instancia del Procurador D. Cayetano Vare- 
la ,  como apoderado de D. Cayetano del P o zo , vecino de Cádiz, 
sobre desvincular la capellanía fundada en,la villa  de Rota por 
D. Juan Martin del Pozo ; y habiendo fallecido el citado Pro
curador, é ignorándose el actual domicilio del D. Cayetano del 
P o zo , ó de sus herederos caso de que hubiere fallecido, á 
petición del Sr. Promotor fiscal he mandado citar al referido 
Pozo ó sus herederos para que dentro del término de 30 dias 
se personen por medio de Procurador con poder bastante á 
continuar la tramitación de los mencionados autos.

Puerto de Santa María 8 de Marzo de 1875.—Juan de la 
Cruz M ediero.=Por mandado de S. S., José M. Palou.

Redondela.
D. Gerardo Parga y  Varela, Juez de primera instancia de 

la villa de Redon déla y su partido.
Por la presente, é ignorándose el paradero de un hombre 

desconocido que representa tener la edad de 30 años, estatura 
regular, buen color y redondo de cara, con bigote naciente; 
viste chaqueta y pantalón de paño ó tela oscuros, y gorra, cuyo 
sujeto es uno que en compañía de dos más, presos en la cárcel 
del partido, han robado la noche del 3 de Enero último á Ma
nuel Riva Rodríguez y su espesa, de su casa, de la parroquia de 
Reboreda, dos Cristos pequeños de oro con collares de igual m e
tal, dos pares de pendientes en forma de calabaza también de oro,, 
un corta-plumas de mango de hueso fábrica inglesa, una car
tera para papeles y 3.864 rs. en diferentes m onedas, además del 
mal tratamiento de que dichos consortes fueron objete, se llama 
al citado desconocido para que en el término de 40 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  
sala de audiencia de este Juzgado á prestar indagatoria en ei 
sumario que se instruye por los expresados delitos; advertido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar» 
conforme á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo al mismo tiempo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial que practiquen las diligencias conducen
tes á la busca y captura del propio desconocido, y  siendo ha
bido, ó dichos efectos y dinero, lo remitan á este Juzgado con

¡ la seguridad conveniente.
Dada en Redondela á 28 de Febrero de 4875.=Gerardo< 

Parga y  V arela .=D e orden de S. S., Manuel Rivas.
R ivadavia.

D. Modesto Martínez y  Sánchez, Escribano actuario en el 
Juzgado de primera instancia de esta villa.

Doy fé que en ei mismo y por ante mí se sigue causa crl-v 
m inal de ofició contra D. José Moreno, vecino de Melón, en la 
cual se encuentra la requisitoria que literalm ente dice:

«Requisitoria.—El Sr. D. Juan de la Fuente y Feijó, Juejg 
de primera instancia del partido de Rivadavia.

Por la presente requisitoria se cita á D. José Moreno, ve
cino de Melón, cuyas demás circunstancias y  paradero se ig 
noran, para que en el improrogable término de 45 dias se 
presente en los estrados de este Juzgado para recibirle la cor
respondiente indagatoria en causa que contra el mismo se sigue 
sobre desacato al Alcalde del citado pueblo D. Benito Perez; 
apercibido que de no verificarlo dentro del término señalado 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio legal corres
pondiente,

Rivadavia 25 de Febrero de 1875.= Fu ente y  Feijó.=M o«  
desto Martínez.»

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido la 
presente que firmo en Rivadavia á 26 de Febrero de 487 5 .=  
Modesto Martínez.

Ronda.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 

de este partido &c.
En virtud de la presente"' requisitoria hago saber que en
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$ste Juzgado de primera instancia se instruye sumario contra 
Rafael Moreno Becerra, vecino de Arriate, de edad de 19 años, 
estatura mediana, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, cara delgada, color moreno; viste á estilo del país 
como trabajador de campo, por el delito de lesiones, en cuyo 
sumario se ha acordado la prisión del mismo; é ignorándose 
su paradero, se le cita, llama y emplaza para que en el término 
de 15 diás, á coñtar desde la  inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de esta requisitoria, se persone en la cárcel de este p a r
tido á responder de los cargos que le resulten; apercibido que 
de no veriñcarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio
que haya lugar.

A la  vez y en nombre del Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
por quien administro justicia, exhorto á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y á todos los agentes de la policía ju 
dicial, rogándoles se sirvan practicar diligencias para la busca 
y captura del citado procesado, y hallado que sea conducirlo á 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Ronda á de Febrero de 1875.= 
Diego barrillo de A lbornoz.=Por su mandado, Manuel Serna.

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 
de este partido &c.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en este 
juzgado de primera instancia se instruye sumario contra P e
dro Martin Cotilla, natural de Granada, estatura alta, pelo ea» 
noso, ojos melados, nariz y boca regular, barba poblada, color 
trigueño, de edad de 44 años; vestido con pantalón de castor 
oscuro, chaqueta de paño negro, chaleco, á cuadros, faja encar
nada y zapatos blancos, por el delito de falsificación de una 
cédula de vecindad, en cuyo sumario se ha acordado la pri - 
si@n dsl mismo; é ignorándose su paradero, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de esta requisitoria, se per
sone en la cárcel de este partido á responder de los cargos que 
le resulten; apercibido que de no veriñcarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
por quien administro j usticia, exhorto á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y á todos los agentes de la policía 
jud ic ia l, rogándoles se sirvan practicar diligencias p a ra  la 
busca y captura del citado procesado, y hallado que sea con 
ducirlo á la cárcel de este partido á disposición de este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Ronda á 1.° de Marzo de 1875.=:Diego 
Carrillo de A lbornoz.=Por mandado de S. S., Manuel Serna.

D. Diego Carrillo de A lbornoz, Juez de primera instancia 
de este partido &c.

En virtud de la  presente requisitoria hago saber que en 
este Juzgado de primera instancia se instruye sumario contra 
Antonio Moreno Morillo, conocido por Pió, vecino de la villa 
del Alcor, de edad como de 34 años, estatura y carnes regula
res, pelo rubio, ojos azules, barba poblada y coleta de torero, 
por hurto de una yegua á Juan González G arcía, en cuyo su - 
mario se ha acordado la prisión del m ism o; é ignorándose su 
paradero, se le cita, llama y emplaza para que en el térm ino 
de 15 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

de la correspondiente requisitoria, s© persone en la cárcel de 
este partido á responder de los cargos que le resulten; aperci
bido que de no veriñcarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, por 
quien administro justicia, exhorto á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, y á todos los agentes de ía policía ju d i
cial, rogándoles se sirvan practicar diligencias para la busca y 
captura del referido Antonio Moreno Morillo, y hallado que 
sea conducirlo á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en la ciudad de Ronda á 4 de Marzo de 1875.=Diego 
Carrillo de A lbornoz.=Por mandado de S. S., Manuel Serna.

Sagunto.

Dr. D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de prim era 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Catalina M ar
tínez, Bautista Bou, Miguel Balaguer, Pedro Iranzo y Jáim e 
M artí, los cuales iban en la diligencia que salió de la ciudad 
de Valencia el dia 13 de Diciembre último en dirección á la 
de Teruel, para que en el término de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado para prestar cierta declaración en la causa que se 
sigue sobre atropello y sucesiva muerte de Antonio Sales y 
Ramos.

Y como quiera que se ignora el paradero de los sujetos 
antes citados, he acordado la inserción de la presente cédula, 
conforme establece la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Sagunto á 4 de Marzo de 187o.=Francisco De- 
*chent.=Por su mandado, Teodoro Torrejon.

Sahagun.

D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez de prim era instan
cia del partido de Sahagun.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Fernandez, vecino de Toasilla y Alcalde que fué de su A yun
tamiento, en este partido judicial, cuyas señas se ignoran, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente de rejas adentro de 
la cárcel de este partido con objeto de ser indagado y respon
der á los cargos que contra él resultan en el sumario que le 
estoy instruyendo por haberse negado á rendir las cuentas m u
nicipales pertenecientes á su administración: apercibiéndole

que si no se presentase dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales y gubernativas procuren la busca y captura del ex
presado Manuel Fernandez, poniéndole caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sahagun á 4 d e  Marzo de 4875.=Juan Manuel F er
nandez H erce.=Por su mandado, Laureano Medina.

8 an Clemente.
D. Máximo Palacios Rosal, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades civiles 

y militares y demás dependientes de la policía judicial hago 
saber que en la causa que en este Juzgado se sigue contra el 
titulado Alférez carlista Manuel Rodríguez y otros siete indi
viduos más de su fuerza facciosa que penetró en la villa de 
Atalaya en la noche del 47 de Febrero último, robando á título 
de contribución 800 rs., se ha mandado librar la presente para 
que se proceda á la busca y captura de dichos procesados, y 
caso de ser habidos sean conducidos á este Juzgado, citándo
les y emplazan foles para que dentro del término de 40 dias 
comparezcan á prestar declaración de inquirir y ser constitui
dos en prisión; con apercibimiento que de no veriñcarlo se 
sustanciará el sumario en rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar, cuyos carlistas iban uniformados, montados y 
armados de sables y carabinas, únicas señas que resultan.

Dada en San Clemente á 5 de Marzo de 4875.=Máximo P a 
lacios R osal.=Por mandado de S. S ., Juan de Mata Camuñas.

San Fernando.
D. José Penichet y Calim ano, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por el preseate se cita á Ana Rodriguez y González, de 

este domicilio, de años de ed ad , soltera, y á Catalina Do
mínguez y López, de esta pronia vecindad, de 3$ años de edad, 
soltera, cuyas naturalezas se ignoran, para que dentro del té r
mino de 40 dias, y bajo las prevenciones legales, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal que 
instruyo contra Diego Nuñez Fernandez y Manuel Gutiérrez 
Ramírez por lesiones á Francisco Gil y Morales, álias Conil; 
pues así lo he acordado en la expresada causa.

Dado en San Fernando á 5 do Marzo de 4875.=fosé Peni
chet y Calímano.=M anuel Palomino y Rodriguez.

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á J uan 
Alvarez y Crucero, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 40 d ia s , á contar desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, en esta sala de 
audiencia á prestar declaración en causa que so sigue en este 
Juzgado por el delito de estafa á Josefa Crucero y Dabrea; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio q ue haya 
lugar. '

San Fernando 5 de Marzo de 4875.=José Penichet y Caii- 
m ano.=Por Camacho, Francisco del Castillo Marin.

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Cayetano Ramírez Gómez, natural y veeino de A lm ería, hijo 
de Andrés y de Raim unda, casado conCármen Belmonce, cu 
yas demás circunstancias se ignoran; José Antequera Moreno, 
natural y vecino de Albuñol, hijo de Francisco y de Manuela, 
soltero, arriero, de £7 años de edad, y Francisco Rubina Gon
zález, hijo de José y de Agustina, natural y vecino de Almería, 
casado con María González y de 33 años de edad, para que en 
el término de 40 dias, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oüeial de la provincia de Granada , 
se presenten en este Juzgado para series notificadas las senten
cias ejecutorias recaidas en las causas que se les siguió en 
unión de otro por hurto .

San Fernando 8 de Marzo de 4875. «José Penichet y Cali- 
m ano.=Por Camacho, Francisco del Castillo Marin.

Valladolid.- Plaza.
D. Victorino Luna González, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á Ju

lián Diez, que se apellida en segundo lugar Escudero, debiendo 
ser Gadea, de 34 años de edad, natural de Velilla, partido ju 
dicial de Tordesillas,enesta provincia, de estado soltero, hijo de 
Fernando y Francisca, habiendo ejercido su oficio de pastor últi
mamente en Viílanubla hasta el mes de Setiembre ú Octubre 
del año próximo pasado en que se ausentó, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que en el término de 40 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de la provincia, concurra á este Juzgado 
á rendir declaración en causa crim inal que se le sigue de oficio 
por lesiones inferidas á Casimiro A rran z; apercibido que de no 
presentarse en dicho término será declarado rebslde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y de la policía judicial procedan á su busca, captura y 
segura conducción en clase de detenido, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en lareferida 
causa.

D a d a  en Valladolid á £3 de Febrero de 4875.=Victorin o 
L una.=Por su mandado, Antonio Navas.

Señas del Julián.
Estatura regular, color bueno, cara redonda , algo romo, 

pelo negro, barba bastante poblada, y por bajo de la oreja iz
quierda una verruga pequeña; y viste pantalón de tela clara, 
blusa azu l, sombrero de ala ancha con una cinta de pana.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  14 de Marzo de 1875.

IMPMAfülA
¿a! y humedad del aire. | 

trímetro ' »«***SOXA8 reducida í 0° TPttÓMBTto___
y en milíme- kvutde- 1  ̂ Tiente, ¿al eielet.

trei. «eco.

a d e l a  m. 705 97 3 4 1*0 N. O .. V.° fte Despejado
9 de la m. 70526 5 4 3*0 ,'N. E - .  Brisa.. Idem.

12 del d ía .. 705 93 40*4 6*2 js. S. O. Idem .. Pocas nbs.
3 de la t . .  705*7-1 42 5 C‘4 ¡O. S. O Calma.. Despejado
6 d é la  t . . 706*68 8*4 4*3 ¡N. E . . .  B risa .. Idem.
9 d é la  n. 707 64 5 0 2‘6 JN. E . . .  ídem ...lldem .

Teraperatur* máxima d e la ir e á  la #ombra. 445
Ideramímima de id  . . . . . .  „   3 4

Diferencia.* ................. \ „............^  44 4
temperatura máxima al gol, á 4,47 metro# de laMerra* tJ ‘4
£dem*id. dentro de una esfera de c r is ta l .  ............. .. 442

Diferencia.. . .  ..............     448
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ...................   *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio i* 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en var  
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 44 de Miar™ 
%o de 4875.

ALTDBtA
b&romátri* tora

UCÚIUBH. m *r*4ot M
m&r en mi- cgeI«sÍ- Tiento ¿uleitd#. ¿c l*
límetroíi. malí*. Tiento

B ilb a o ..,* . to j V I » | » ¡ y - .
Oviedo, -• 760*5 90 N. O ... B risa ... Cubierto.. »
Coruña(8h). 768*4 9‘3 N O . . .  Idem . . . 'Nubes . . . .  Rizada.
S an tiago ... 764*2 7*8 N .O ...  Id em ... Despejado. *
Oporto. . . . .  766*3 9*0 S. E. . ídem . . .  Ais. nubes. Tranq.®
Lisboa . . . .  766*7 ! 9*2 N. N. O. Id em ,.. ídem.. . . Idem.
Badajoz... » I -12*3 O  Id em ... Despejado. *
S. Fern. (8h). 766*4 j 9 8 N   Id em ... Idem  Tranq*
Sevilla.. . .  762*6 10*0 O Caim a.. Idem . . . .  »
T a r if a . . . , .  764*6 { -13*0 O  Brisa..., I d e m .. . . .  Rizada.
G ranada,.. 761*3 j 6*4 O   Calm a.. Nubes . . .  »
A licante.... 764 8 43‘6 O. . . . .  V iento .. i Cási desp.* Rizada.
M urcia ..... 761*9 4 4‘S N .O ... Id em ... ¡Idem . . »
V alencia.,. 758 9 4 4*0 O ... . . .  Brisa . . ¡Nublado ..  *
P a lm a ..... .  7¿4‘4 4 i *0 O Viento.. ¡Lluvia Tranq.*
Barcelona. » » » » j )J *
Zaragoza... » » » » ¡ » 5
S o r ia " ...... 759*4 62  O Brisa. . .  !N .\ n e v \ .  »
B u rg o s...,, 764*7 5*0 N  Calma .. Despejado. *
Valladolid.. » » » j * v
Salamanca. ' 762*9 5*8 N. O. .. Brisa . . .  ¡Cási cub.°.f w
Madrid... . 763*7 5*4 N. E . . .  Id e m .D e s p e ja d o .\ »
E scoria].,.. 766 2 40 E. S. E. Idem ¡Idem | *
Ciudad-Re*]. 764 7 6*0 O.. . Idem...  J Ais. nubes.| »
klbaeeto 764*5 5 5 i o . S. O.íVi nto . . : Nubes »

— — — - _______________

Direccion general de Correos y Telegrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Palma.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d .

P r e c io s  d e l  m e r c a d o  e n  e l  d ia  d e  la  fe c h a .
Carne de vaca, de 4 5 á 48 pesetas la arroba, de i 4 la li

bra. y á 4 *34 el kilógramo.
Idem de carnero,de 0‘5S á 0*82 pesetas la l ib r a ,y  á 4‘43 el küri 

,«ramo.
Idem d e iern era ,d e  4 á 2 p e se ta s la lib r a ,y  de 2*4 7 é 4**4®1 kilo

gramo.,
Idem de cordero, de 0‘74 á 4*42 peseta# la libra, y  á 4‘4t el 

gramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, r  

á 4 ‘08 el kilógramo.
Tocino a tejo , á 20 peseta# la arroba; á ®‘941alibra, y  á 2*#4 «lSrlh 

iógramo.
ídem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4*?8

el kilogramo.
Idem en caaal, de 49 25 á 49*43 pesetas la arroba, y de 4*77 á 4*79 

el kilógramo.
Lomo, de 4*25 á 4*50 pesetas la libra, y á 8*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 80 pesetas la arroba; de 0*82 á 4 ‘50 la libra, y  

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, d e0‘88 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 peseta# el kilógramo 
Garbanzos, de 8 á 4 4*50 pesetas la arroba; de r * 5  á 0*59 U  libra. 

f  de 0*54 á 4 ‘23 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*94 á 0*85 la libra, y  da #*41 

i  0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*96 á 0*44 la libra, f  

de 0*56 á 0*39 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetasla  arroba;de 0*24 á 0*29 la  lib ra ,y  é»  

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógram®. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0 07 e) kilógramo,
Jabón, de 9*50 á 4 4 *50 pesetas la arroba; de 0*85 á 0*50 la. libra, y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*06 í. 0*09 la libra, y de 

0*41 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*64 la libra, y á 

4 4*93 el decálitro.
Vino, de 6*50 i 4 0 pesetas la arroba; d e 0*22 á 0*85 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*98 á 7*52 e»! de 

cálitro.
Trigo, de 42*25 á 4 3 pesetas la f&nega, y de 21 75 á 93 el bec-  

tólitro.
Cebada, de 8*75 á 9MB pesetas la fanega, y  de H ‘90 á 46 75 el fceo- 

tólitro.
N ota . Reses degolladas en el dia de ayer .— V acas , 4 35.— Carneros, 

374.—Terneras, 4 0.—Cerdos, 85.—Total, 604.
Su peso en lib ra s ... ’ 81.396.—Idem en kilógram o#... 37.300. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículot de comer, beber y  * rd & ,

PüffTOS DS RECAUDACION. Pt". CéñiS.[jPUNTOS DE RECAUDACION,
l,r",nmnnr*1  .....  1 s¡

foledo.............................  4.812 86 ¡i M ed io d ía .... . . . . . . . . .  44 984 52
Segovia...........................  4 643*93 jj C orreos... . . . . . . . . . . .  46‘20
Norte,  5.872*65 ]¡ Pozos de n i e v e . . . . . . .
Bilbao . . . . . . . . . . .  93 *̂51 j¡ Mataderos......................   40.446*45

Lo qua se snueoia al público para su conoci miento.
Madrid 14 de Marzo de 4 878.—K1 Alcalde, C. el Conde d efo rm o .
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PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

A LEM A N IA .—El dia 9 se dió principio á la causa in
coada contra M. Kesiolek, redactor del periódico La Germa
n í a , encausado por delito de imprenta: el Ministerio fiscal 
lia propuesto la pena de tres años de prisión; el juicio se ha 
aplazado al dia 1 3 del presente mes

A U S T R IA -H U N G R IA .— La comisión de presupuestos 
de la Cámara de los Diputados de Viena ha desechado el 
crédito extraordinario de 150.000 florines, pedido por el 
Ministro de Comercio para atender al envío de productos 
austríacos á ia Exposición de Filadelfia.

La situación de Hungría ha mejorado m ucho: Mr. de 
Lonyay ha renunciado á hacerla oposición al Gobierno, ha
biendo seguido su ejemplo Mr. de Sennyey. La extrem a 
izquierda cuenta con muy pocas fuerzas; y verificada ya la 
fusión de les Deidúslas y dei centro izquiesdo bajo el nom
bre de partido liberal, el Gobierno cuenta con 350 votos en 
la Cámara. El Pesti Naplo dice con este motivo: «La ani
madversión desaparece; la coalición gana terreno, y el nue
vo partido ofrece cada dia mayores garantías de un salu
dable desarrollo.»

ESTADOS-UNIDOS.— El Presidente ha propuesto al Se
nado la aprobación del convenio de comercio con Bélgica.

Los republicanos de News-Hampshire han elegido un 
Gobernador. Dícese que cuentan con mayoría en la legisla
tura de aquel Estado.

F R A NC IA .—Continuando en la Asamblea Nacional los 
debates acerca de la ley de los cuadros del ejército, se aprobó 
una enmienda de M. Margain resolviendo que habrá sólo un 
Capitán por cada compañía dei arma de infantería.

El Ministro de la Guerra ha presentado un párrafo adi
cional á la ley de quintas de 24 de Enero de 1873: encamí
nase este á la supresión de los excesivos plazos marcados 
por la legislación vigente, é indispensables para movilizar 
la reserva.

Un despacho de Versalles, fecha 13, anuncia que la Asam
blea ha aprobado en tercera deliberación la referida ley de 
los cuadros del ejército.

Está fijada para lioy la elección de Presidente de la 
Asamblea. La candidatura del Duque de Audiffret-Pasquier 
es el que reúne mayores probabilidades de triunfe.

Anteayer llegó á París, procedente de Niza, la Emperatriz 
de Rusia.

HO LANDA. — Según despacho dirigido al Gobierno, 
fechado en Atchin en 5 de Marzo, Kloempang-Doca ha re 
conocido la soberanía de los Países-Bajos. El despacho tele
gráfico procedente dei Haya , fecha 8 ,  que esto anuncia, 
añade «que el estado sanitario de las tropas es poco favo
rable.»

ING LA TERRA .—En la Cámara de los Lores, contestan
do á Lord Carlingford, Lord Derby se ha negado á comuni
car á la Cámara la correspondencia diplomática relativa al 
derecho que reclaman las Potencias del Norte para celebrar 
tratados de comercio con Sérvia y Rumania, fundándose 
en que dicha correspondencia no está completa.

Lord Cairus ha declarado en la misma Cámara que reti
ra el proyecto sobre modificación de la ley jurídica de 1873, 
en vista de la oposición hecha por ámbos lados del Senado 
al proyecto referente al derecho de apelación d é la  Cáma
ra  de los Lores. Lord Selborne y Lord Grey han criticado la 
resolución del Gobierno, defendida y motivada por Lord 
Derby y el Duque de R ichm ond, Presidente del Consejo 

privado.

La Cámara de los Comunes ha desechado por 322 votos 
contra 61 la proposición de M. Lawson, encaminada á re
ducir el efectivo del ejército.

IT A L IA .—Continúa en el Senado la discusión del a r 
tículo del Código penal, referente á las faltas cometidas con
tra  la religión: habiéndose presentado una enmienda, el ar
tículo ha pasado á la Comisión.

Un despacio telegráfico de Roma, fecha 10, anuncia la 
llegada á aquella capital del Duque de Sutherland.

Hoy debe verificarse en el Vaticano el anunciado con
sistorio para nombramienio de Cardenales y preconización 
de Obispos.

PORTUGAL.—Manifiesta O Jornal da  Noite que el se
ñor Conde de Casal Riveiro presentó el dia 12 en la Cáma
ra  de los Pares un proyecto de ley sobre reforma de dicha 
alta Asamblea. Consiste principalmente en reducir á ciertas 
categorías el ejercicio de la prerogativa Real para el nom
bram iento de los Pares. El referido periódico advierte que 
la Corona viene hace tiempo ateniéndose en la provisión 
de las vacantes á estas limitaciones.

SUECIA Y NORUEGA.—El Rigsdag sueco ha votado, á 
propuesta del Gobierno, un proyecto de ley  que establece el 
pago en especies de los haberes de los oficiales y clases del 
ejército llamado indelta. Según telegrama de Stokolmo del 9

de Marzo actual, considérase este acuerdo como el prim er 
paso para la supresión del sistema del indelta.

Un despacho télegráfico de Cristianía, fecha 9, anuncia 
que el Storthing noruego ha aprobado por 82 votos contra 28 
la adhesión de dicho país al convenio monetario estipulado 
entre Dinamarca y Suecia.

SUIZA .—Participa un telegrama de Berna de 10 del 
corriente que Inglaterra, Egipto y los Estados-Unidos han 
ratificado el convenio de correos de Berna.

REVI STA CIENTÍFICA.

ASTRONOM ÍA: ESTRE LLA S ER R Á T IC A S.—EL METÉORO DE 10 DE F E

BRERO.— APAR ICIONES PE RIÓDICAS DE ESTRELLAS E R R Á T IC A S .— SU  

DIRECCION.— TE O R ÍA  DE C O U L V IE R -G í lA V IE R .— N A T U R A L E Z A  Y O R Í -  

GEN DE LAS ESTRELLAS ER RÁTICAS. — HIP ÓTE SI S DE SCHIAP ARELL I.

El 10 de Febrero último se ha notado en muchas loca
lidades la aparición de un bólido extraordinario, que se 
presentó entre cinco y seis de la tarde surcando el cielo 
con la rapidez del relámpago, y presentando una ferina de 
zic-zac completamente desusada.

M. Chapelas Coulvier-Gravier, en la Memoria presentada 
en la última sesión déla Academia de Ciencias, cree dudosa 
la existencia de este bólido. Según él,es simplemente la ca
beza de una nube'que fuertemente iluminada por el sol en 
su ocaso ha tomado, por un efecto de óptica, el aspecto de 
una ráfaga de fuego, y se ha confundido con un bólido sin 
tener nada de tal.

Hé aquí un efecto de óptica bastante nuevo. Lo que nos 
han referido testigos oculares parece contradecir semejante 
explicación.

En las costas de Bretaña, á lo ménos, donde hay costum
bre de ver efectos de óptica á la caida del sol, nadie ha in 
tentado atribuir á otra cosa que á una estrella errática este 
fenómeno insólito; la claridad de su luz, su duración y el 
momento de su aparición son fáciles de apreciar por todo el 
mundo. ¿Quién sabe si el bólido mismo habrá iluminado la 
nube de M. Coulvier-Gravier, y si el ojo experimentado del 
pueblo habrá sido más perspicaz que el del hábil astrónomo, 
en quien, sin embargo, debemos reconocer una competencia 
excepcional en materia de observaciones sobre las estrellas 
erráticas?

Esta clase de fenómenos es objeto de una atención par
ticular de algunos años á esta parte; y si aun no se conoce 
bien la naturaleza, se han estudiado sin embargo todos sus 
aspectos, sobre todo desde que las investigaciones del sabio 
observador, cuya herencia ha recogido M. Chapelas Goul- 
vier-Gravier, han dado una dirección metódica á estos es
tudios. ~

El año 1790 se señaló por el número considerable de es
trellas erráticas observadas en Bretaña por Brandes en la 
noche del 6 de Diciembre, y en Cumaná por Humboldt y 
Bonpiand en la del 11 al 12 de Noviembre. Millares de es
trellas surcaron el cielo de  Norte á Sur, desJe las dos de la 
mañana; y ai decir de los habitantes de Cumaná, el fenó
meno se habia ya producido con la misma intensidad 
en 1766. Apariciones semejantes se observaron en 1813, 
1818, 1822, 1831, 1832 y 1833. En la de 1833 un observa
dor de Boston apreció en 10.000 el número de metéoros. 
Olbers fué el primero que predijo las reapariciones, deter
minando el año, y se pudo comprobar la exactitud de su va
ticinio en 1867, en que se reprodujo la lluvia de estrellas e r 
ráticas de 1799 y 1833.

M. Coulvier-Gravier reconoció que el número horario 
de estrellas erráticas aumenta de la noche á la mañana; el 
máximum se observa á las cuatro y treinta minutos de la 
madrugada; en este momento el número de estrellas errá
ticas por hora es por término medio de 7‘9, y de 3‘5 á las 
siete y media de la tarde.

Este número apénas varía en los seis primeros meses 
del año: aproximadamente es de 3‘4. Durante los seis últi
mos meses se puede calcular en 8‘0; es decir, que el nú 
mero de las estrellas erráticas se mantiene en 344 por hora 
del solsticio de invierno al de verano, y en 8^0 por hora del 
solsticio de verano al de invierno. En otros términos: se ven 
ménos estrellas erráticas cuando la tierra se aleja del sol, y 
más cuando se acerca á él.

El año pasado no se ha observado el máximum habi
tual del 13 de Noviembre. Este máximum se eleva cada 33 
años y tres cuartos; y el año 1874 correspondía á uno de los 
términos de este período.

Según el mismo observador, el número de estrellas er
ráticas crece en razón inversa de su tamaño; es d ec ir , que 
cuanto más léjos están de nosotros los metéoros, mayor es su 
número.

La parte original de los estudios deM. Coulvier-Gravier 
es la que se refiere á la dirección de las estrellas erráticas. 
Las observaciones de este astrónomo causaron gran sensa
ción cuando se publicaron. Habia notado que la dirección 
de las estrellas de primera, segunda y tercera magnitud; es 
decir, las más próximas á nosotros, es siempre de Norte á 
Sur; m iéntras que las de cuarta, quinta y sexta las de ma
yor altura, ó sea las que circulan en los límites atmosféricos, 
se dirigen de Sur á Norte. Y como al mismo tiempo a tribu 
ye una influencia á las corrientes atmosféricas en la direc
ción de las estrellas errá ticas, cree ver en este hecho la de
mostración evidente de las dos corrientes teóricas de F ran- 
klin, la polar y la ecuatorial.

Si la dirección de las estrellas erráticas depende del im
pulso de las corrientes atmosféricas, y admitimos que las 
corrientes superiores dependen progresivamente de los lí
mites de la atmósfera en la superficie del sol, podremos de
ducir de la observación de estos metéoros la dirección del 
viento en los dias subsiguientes. M Chapelas Coulvier-Gra
vier opina , en efecto , que el viento soplará en la dirección 
observada tres ó cuatro dias después de haberse verificado 
la observación.

Pero las estrellas no se mueven en línea recta, sino 
que con frecuencia se desvía su trayectoria, según las ob

servaciones citadas, se produce esta perturbación cuando 
el metéoro encuentra al pasar por el zenit en el horizonte 
una corriente inferior de cierta fuerza. El sentido de esta 
corriente estaría determinado por la resultante ó direc
ción media de las estrellas observadas. Hemos procurado 
durante los largos meses de una navegación por la zona 
ecuatorial sacar conclusiones prácticas de estos datos; y los 
resultados negativos que hemos obtenido nos perm iten 
creer que, si la observación misma reclama una perspicacia 
que no todos poseen, la teoría carece tam bién de trascen
dencia práctica.

Se han propuesto diferentes sistemas para explicar este fe
nómeno. Unos opinan que tiene su origen en la atmósfera te r
restre, y su fuente en la electricidad atmosférica; otros la a tri
buyen á la presencia del hidrógeno, que se inflamaría por 
la acción de diversas causas. Jarey ve en estas estrellas pe
queñas lunas que circulan alrededor de la tierra en todas 
direcciones, y penetran en la atmósfera terrestre durante 
algunos instantes solamente en las épocas del perigeo. Du
rante mucho tiempo se las ha considerado como pequeñas 
masas planetarias girando alrededor del sol, del mismo 
modo que giran los grandes planetas del sistema solar. Los 
antiguos las tenían por estrellas extinguidas ó rotqs, que 
recorrían el cielo de un modo algo confuso. En 1656 Halley 
las juzgaba procedentes de una materia diseminada en el 
espacio, y destinada á renovar los mundos después de ha
ber producido los que ya existen.

Schiapareili, Director del Observatorio de Milán, susti
tuyó en 1867 todas estas teorías con otra más racional, que 
ha sido generalmente adoptada.

Refiriendo á los diversos cometas conocidos los flujos 
periódicos de estrellas erráticas, emitió la hipótesis de que 
estos metéoros aparecen cuando la tierra atraviesa la órbita 
de uno de aquellos cometas. Son como el resultado del des- 
granamiento de los cometas á lo largo de su órbita. Si la tai- 
órbita llega á cruzar la de la tierra, esta puede pasar por el 
polvo cometario; pero como este polvo varía verosímil
mente según la mayor ó menor distancia del cometa, puede 
suceder que falte totalmente á cierta distancia del núcleo. 
Así explicaba Leverrier recientemente la falta del flujo pe
riódico en el mes de Noviembre último. Sin embargo, al cabo 
de cierto tiempo el desgrariamiento puede reducir toda la 
masa cometaria en una cinta continua que ocupe toda la 
trayectoria de la órbita, y entonces se ven todos los años 
estrellas errá ticas, sin que se pueda apreciar su máximum 
ó mínimum. La aparición que ha faltado se referia al co
meta de Biela.

ANUNCIOS.

JUNTA DE LAS OBRAS DEL PUERTO DE SANTANDER.—EN VIRTUD
de la Real orden de 21 del mes de Enero aprobando el proyecto de 

limpia de la bahía de Santander, formulado en 31 del mes de Julio pró
ximo pasado, la Junta de Obras de dicho puerto, con arreglo á las atri
buciones que la competen por el párrafo undécimo, art. 17 de su re
glamento orgánico, ha señalado el dia 15 del próximo mes de Abril, y  
hora délas doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de la expresada limpia, bajo la base de que el tipo á que ha de pagarse 
el metro cúbico de arena ó fango extraído, trasportado y depositado en 
el punto que el proyecto designa es el de una peseta y 45 céntimos, á 
precios dei presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de i852, en esta ciudad, ante el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, hallándose de manifiesto para conocimiento del 
público 1a Memoria descriptiva, los planos, presupuesto y  condiciones 
facultativas y  económicas en el local de la Junta, calle dePedrueca, nú
mero 15, segundo piso.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será deí 
1 por 100 dei presupuesto de contrata en dinero; debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito en 
la Caja de la Administración económica de la provincia.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente e'ntre sus autores, una segunda licitación, abierta en 
los términos prescritos en la citada instrucción ; debiendo ser la pri
mera mejora que se haga al presupuesto de contrata por lo ménos de 
10.000 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 1.000 pesetas.

Santander 10 de Marzo de 1875.—E1 Vicepresidente de la Junta, 
Antonio L. Dóriga.

Modelo de proposición,
D. t . . , vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha, 

10 de Marzo del presente año, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en'públicasubasta déla limpia de la bahía 
de Santander, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la limpia), á 
precios de presupuesto de contrata por cada metro cúbico de arena ó 
fango extraído, trasportado y depositado. X—1234—2

S A N T O S  D E L  D I A .

San Raimundo, Abad; San Longinos, mártir, y Santa Leocricia. 
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y  media.— Función extraordinaria á 
beneficio de la prima donna asso uta Sra. Rosina Penco —Pri
mer acto de la ópera Norma —Sinfonía, segundo y  tercer acto 
c e la ópera Otello.

T e a t r o  E s p a ñ o l . - A las ocho y media.—Turno 1.* par.—La
última noche.—Ya pareció aquello.

T e a  t r e  «I® 2a  ifo .r»u ieJla .—A las ocho y media,—Turno 3.®— 
El prim er dia feliz.

T e a t r o  « le í  C ir r o * — A las ocho y  media.—Función 169 de abo
no.—Turno 1.® impar—¿a pata de cabra.

T e a t r o  E s l a v a . — A las ocho y media.—Vísperas y  completas.— 
La orgía.—La gramática.— Carambola por chiripa.— Cuadros 
disolventes.

T e a t r o  «Se V a r i e a l a t í e * . — A i as ocho. — La fé perdida.—M r  
das ocultas.—A prim era sangre. — La cesta de la plaza.


